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Madrid y provincias: trimestre..,. 1‘50 pesetas.
Tixtranjero; ídem............................. lO'OO Id.
Ultramar: Idem..............................  15‘Ü0 Id.
Número suelto................................  0‘25 Id.

B O L E i

ADMINISTEAOrÍN Y SUSCEIPCIÓlí'

ádmínlstraclún de Propiedades, ítentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
dei lixemo. Ayuntamiento.

BE n i
S E  E S X J B E IO A . T O J D O S  E O S  EO Ed:iIsrC3-O S

S tns-JC A R IO  -

AvvntavUento.- Aotaede In sesión dol 4 del actual (oontinnacidn) y 
(le !a del 11 del mismo— Oiden del ella para la seaiún de Id del actua l.- 
Eatraoto de acnerdos adoptados eti el mes do Jíoviombre.

/unid JrunicijjBl.'A rta do la aesión dol 16 de líoviembro últim o.-Or- 
den dol día para la aosión del 11 dol preaonte,

Alcaidía l^roífííencío.- Bando ao^e  loa pueotoa de ííaTidad,—limoanaa 
por la Asociación Matritense de Caridad dol 8 al 10 del autnal.

/iwírucríln jnióticn.- Cironlar referente ó nn concurso entre los Maes­
tras-para concesión de un premio.-Otra al mismo efecto entro losolum- 
noa.-Estado do asistencia y matricula ó las Escuelas de adulta.s. .

ífili-fifuria.■ Anuncio do sorteo para amortización do Obligaciones por 
Resultas.—Subastas pora enajenación del solar nüm. ]6, do la plaza do 
la Cebada; núm, 17, de la dol Mar.inós de Santa Ana y derribo y apro­
vechamiento de loe materiales do la caso, nüm, fl, do 1a Flor Alta — 
Hiego de aondioiones de los subastas para suministro de piensos A las 
caballerizas del Exorno. Ayuntamiento; de tuboida y accesorios para la 
canalización do aguasen la calle do Hartzonbnsch y construcción do 
Uos muros y nn puente sobre el arroya Abroñigal en el camino viejo do 
Vioálvaro.—Licencias espedidas por loa Nogooiadoa 3," y l.s, de menor 
cuantía y oficina dol alumbrado público,—Cotización en Bolsa dalos 
valores municipales,—Traslados de domicilio y nuevos empadronamion-
toB,—Uortftlidad del moa de NoviembrOj.

Oontadvría: Ingrosos y pagos verifioados por cuenta de los presnpuos- 
toa del Interior irlcaaiielie.

Admínisírnefó» ds JVopiedades, üínins v ArbieWos.-Anundo para la co­
branza dol arbitrio sobre vallas que ocupan la vía pública.

/nfertiención de Contumos: Jtecandnción del 26 do Noviembre aI2del

Obru-t mutiicipalesi La.» en ejeeDcióti.
Policía Urbana; Dennneias y servicioe portes Gnardias municipnles.- 

Asuntos despachados por la Inspección general do Carruajes, -  Sor' 
vicios prestados por el onerpo do Bomberos. — Servicios dol ramo de 
Limpiozas,-Comptótaoión, bajas naturales y horas de consumo del gas 
dol alumbrado público,—Servicios do las Tenencias de Alcaldía.

Beneftceneia; Sorvioioe prestados por las Casas de Socorro.
Abastos; Eecaudaoión por derechos de degüello, precio del gana­

do, etc., en el Matadero mnnicipal.-Rccandaeión on el Morcado do ga­
na dos.-Pro cío medio on plaza de eomostíblcs, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inli urna clones dnreubo Ja semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 4 de Diciembre de 1903,- Cor- 
íííutacítín.—Eeíimidada A las cuatro y quince minutos de 
la tarde, asistiendo los 3res. Abril, Alvarez Gómez Alva­
rez Rodríguez, Arroyo de Aldama, Baeza, Bas, Catalina, 
Cíiavarn, Estelat, F, Pórez de Soto, íVaÜe, Gabriel, Gúl- 
vez HoJguín, Gómez Avila, González de! Campillo, Giiríeh 
ílaun, Meudieta, Morayta, Noguera, Novella, Olías, Ovilo, 
1 érez del Va!, Eamonet, Rubio, Kuiz de Grijalba, S.íncliez 
Anido, Sáncliez Coyisa, Sancliís, Vázquez Arias y Vincenti.

Se acordó conferir A !a Alcaldía Presidencia la más 
amplia autorización para disponer la inversión de ios cré­
ditos que figuren en presupuesto para el servicio de reco­
gida y  albergue de mendigos, en el alquiler de locales

adquisición de efectos, obras, manuten ció a de acogidos y  
todo cuanto sea preciso para dejar completamente insta- 
lado^y en funcionamiento el servicio. .

Fué tomada en consideración la totalidad del proyecto 
de presupuesto del Interior para 1904, siendo aprobados 
los capítulos I al IV  ce gastos. ■

Y  se suspendió la sesión á las ocho y diez minutos de Ja 
noche.

I>ia 5.

Se reanudó á las once en punto, con asistencia de los 
Sres. Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Rodríguez, Areas 
Baeza, Bap, Cataüi a, Chavarri, Esteliit, h, Pérez de Soto, 
Gabriel, Gálvez Hoiguín, Gómez Avila. González deJ Cam­
pillo, Mauri, Meudieta, Morayta, Nicoli, Noguera, Novella 
Olías Ossorio, Oyilo, Pérez dei Val, Quirós, Eamonet, Ru­
bio, Sánchez Anido, Sánchez' Co visa, Sanchís, Vázquez 
Arias y Vincenti.

Fueron aprobados les capítulos V. VI, V II y V III yur- 
ticulos 1.“ al 9." del presupuesto de gastos. '

1 se suspendió la sesión á las dos y veinte mininos de 
la tarde.

Se reanudó á las cinco y  quince minutos de la tarde ilei 
mismo día, con asistencia de los Sres. Abrí), .Alvarez Gó­
mez, Arroyo Aldama, Baeza, Bas, Catalina, Chavarri, Es-

-f’ Soto, Fi'aile, Gálvez Ilolguin, Gómez
Avila, González del Campillo, Mauri, Metidieta, Morayta 
Nicoli, Noguera, Olías. Ovilo, Pérez del Val Ramonet, Ru­
bio, Sánchez Covisa, Sanchís y  el Vocal de la Comisión de 
Ensanche, Sr. Del Río.

Fueron aprolmdos los artículos 10, 11 y  12 del cap. IX., 
y  loa capítulos X y X I del presupuesto de gastos, quedando 
pendiente de aprobación el cap. X II  para que la Comisión 
lo (eciactíii'a do iitievo, con vísta de nl^miaa indicaciones 
hechas poî  la Presidencia*

I  uei on aprob.idos todos los capítulos de que consta el 
presupuesto de ingresos, y se suspendió la sesión á las odio ■ 
y veinte minutos de la noche,

D ía  7.

Se reanudó A las once de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Abril, Aguila, Catalina, Chavarri, Estelat, F. Pé- , 
Tez de Soto, Fimile, Gabriel, Gálvez Hoiguín, Gómez Avila, 
Mendieta álorayta. Olías, Ovilo, Pérez del Val, Ramonet, 
Rivera, Rubio, Vázquez Arias y  el Vocal de la Comisión 
de Ensanebe, Sr. Del Rio, ■

Fue tomada en consideración la totalidad de! proyecto 
de presupuesto de] Ensanche para 1904, y aprobados ios 
capitules de que consta.

Se aprobó también el cap. X II  del presupuesto de gas- ' 
tos dei Interior,

Y se levantó la sesión A las doce. '

Sesión ordinaria de II de Diciembre de 1903 _Eic-
íracfo.—Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Lema.—

Ayuntamiento di
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Asistieron ios Sres. Abril, Alí^arcz y  Gómez, Arroyo Alda- 
ma, Bas, Catalina, Estelat, P. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, 
GAIvez ílolguin, Gómez Avila, González del Cain])illo, Gu- 
rich, NIcoli, Novclla, Olías, Ovilo, Qnirós, Rabio, Raíz 
de Gri,jaiba, Sánchez Anido, Sánchez Covisa, Sanehís y 
Santor'd

Se abrió á Ins once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más qne los 
señores Arcas, Catalina y Ramonet, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del aetnal, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia, en la que se interesa 
del Ayuntamiento luaniíieste la cantidad con que puede con­
tribuir para la construcción de nna cárcel de mujeres.

3. " Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción dei Gobierno civil de la provincia, por la que, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, se sir­
ve estimar el recurso interpuesto por D. Juan Conde contra 
el acuerdo de la Junta Municipal, que denegó la inclusión 
en el presupuesto de l ‘J03 de un crédito de 35.000 pesetas 
reconocido por el Ayuntamiento, por indemnización de per­
juicios con motivo de la rescisión del contrato del arbitrio 
sobre extracción de arenas del río Manzanares,revocando, 
en consecuencia, el acuerdo recurrido, en atención rlnica- 
mcnte al estado de dereclio creado en el expediente y á la 
imposibilidad legal de volver sobre resoluciones que se han 
lieclio ñrmes y ejecutorias en la vía gubernativa; pero re­
sultando excesiva la cuantía de la indemnización reconoci­
da á í). Juan Conde, y pudiendo además ser impíocedeute 
con arreglo i\ derecho, declara que procede que el Ayunta­
miento, oyendo á los Letrados Consistoriales, adbpte, pre­
vios los demás trámites que procedan, el oportuno acuerdo 
sobre si deben declararse lesivos á los intereses municipales 
Jos acuerdos de reconocimiento de dicho crédito, comuni­
cando el acuerdo que adopte al Gobierno civil, á fln de 
transmitir las debidas instrucciones al í'iscal del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo para que inter­
ponga la correspondiente demanda dentro del plazo que 
señala el art. T.'’ de la ley que regula dicha Jurisdicción, y 
debiendo, en su caso, adoptarse dicho acuerdo con urgen­
cia, á fin de indicar al Fiscal la conveniencia de que solici­
te di'l Tribunal la suspensión de ios efectos de la resolución 
reclamada con arreglo al art, 100 de la referida ley.

4. " Pasar A la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, fijando en 95 pesetas el metro 
cuadrado del terreno ocupado á ü, Manuel Cariggioli, para 
la calle de Lagasca, más el interés del i  por 100 de inte­
reses, ú pnriii' de la feelia de ocupación.

5. “ Autorizar el gasto de 800 pesetas con cargo al capí­
tulo il l ,  art. 3.“ , concepto 10 de! presupuesto vigente, para 
adquisición de varios materiales y  artículos de urgente ne­
cesidad con destino á las reparaciones del material del ser­
vicio de Itniidezas, durante et coiTieiUe mes. do conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, haciendo 
mo <ie la facultad t|ue le fué concedida por el Ayunta­
miento y lie la cxeepción de subasta oto; gada por el Exce­
lentísimo tír. Gobernador.

()," Adjudicar en definitiva, A favor de D. Indalecio 
Gozalo, el remate de la subasta para la enajenación del 
Bol:ir, núm. 15 de la callo de Colón con vuelta A la del Bar­
co, núiii. 40, en ei precio de 76,001 pesetas ó sean 7,'ll'2‘3i 
sobre el precio tipo,

7. *‘ Adjudicar en definitiva á favor de D. Ramón Monén- 
dez, en los precios tipos, el remate de la subasta para la 
enajenación de las leñas y gavillas procedentes de la poda 
y corta de secos del arbolado público.

8. “ Quedar enteindo de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

Doña Genoveva López Castañeira, A la isla de Cuba.
D. Juan Ilarrar-ia Fernández, A la isla de Cuba,
U. Ramón Segura y su hijo D. Jesús, A Barcelona,

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados j?or las Co«iieií.ííís.

S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN 4.*—06ras,
9. ° Interponer recurso contencioso administrativo con 

tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, confir­
matoria de providencia gubernativa, por la que se fijó 
en 20,692‘56 pesetas, el precio de ia expropiación de una 
parcela de terreno, procedente del solar, mira. 64, déla 
calle de Toledo con vuelta A la plaza de la Cebada, nú­
mero 17; y autorizar A las Comisiones para que en casos de 
esta naturaleza reclamen el informe de los Letrados Con­
sistoriales.

Votaron en contra los Sres. GonzAiez dei Campillo, 
Abril, Nicoli, Pérez de Soto y Olías,

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

10. Aprobar los pliegas de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar la construcción de 
cinco trozos de alcantarillado: el primero en la calle de 
Ferraz, entre las de Homero Robledo y Ecija; el segundo 
en esta última vía, entre las de Ferraz y Rosales; el terce­
ro en la calle de Romero Robledo, entre las de Ferraz y 
Rosales; el cuarto en esta última calle, entre las de Rome­
ro Robledo y  Moret, y  el quinto atravesando el Parque del 
Oeste, desde la calle do Moret hasta acometer en el colec­
tor del citado Parque, en longitudes aproximadas de 75'50, 
12f)‘50, 1Ü4'70, 255‘60 y 180‘66 metros respectivamente, y 
á los precios de 66'97 pesetas metro para el primer trozo; 
66‘744 pesetas metro para el segundo; 74‘705 para el terce­
ro; 91‘ 106 para el cuarto, y en total ó tanto alzado, de 
29.239.427 pesetas para la construcción de los pozos 3̂ ga­
lerías de acometimiento al colector del Parque, y cuyo pre­
supuesto general, que asciende A la cantidad de 73.580‘50 
pesetas, será cargo A la partida que al efecto se consig­
nará eii el presupuesto próximo de 1904.

Votó en contra el Sr. Estelat.

COMISIÓN 7.”— Consumos.

11. Recurrir en alzada ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistaríales, contra el fallo dictado por el T ri­
bunal gubernativo dei Ministerio de Hacienda, por el que 
se reconoce al arrendatario de Consumos la facultad do al­
terar fos tipos de las taras, cuando no sean equitativas.

Votó en contra el Sr. Rubio.

I>e I In evo  i le sp a e l io .

COMISIÓN — Gobierno interior.

12. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos, y  con sujeción A los precios tipos 
qne en los-mismos se indican, para contratar el suministro 
de popel, cartulina y cartones necesarios para la Imprenta 
municipal, desdo 1.“ do Enero de 1904 liasta 31 de Diciem­
bre do 1905, y  cuyo importe anual, que se calcula en 30.000 
pesetas, será cargo A la partida que al efecto se consignará 
en los respectivos presupuestos.

13. Insistir en la alzada interpuesta por el Letrado 
Consistorial, ante el Tribunal do lo Contencioso Adminis­
trativo, contra sentencia del Tribunal provincial, desesti- 
matoria del recurso interpuesto por el Ayuntamiento, con­
tra la disposición gubernativa, que determinó la inclusión 
de los empleados del Ensanche en las plantillas del In­
terior.

Votó en contra el Sr. Gálvez Holguin.

COMISIÓN 2.*̂ — Hacienda.

14. Prorrogar por cuatro años, que terminarán en 18 de 
Septiembre de 1907, el contrato de arrendamiento dei local
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que ocu])a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio 
en la calle de Cadarso, mim. 7, por ipnal precio de 3.000 
pesetas anuales que lioy se setisface, y con arreglo á las 
mismas condiciones del celebrado en 19 de Septiembre 
de 1899,

A petición del Sr. Estelat quedó sobre la mesa un in­
forme, proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 4,930 pesetas, por 
instalación de diez arcos voltaicos en la calle de Alcalá,

15. Proceder á la exacción del arbitrio sobre ocupación 
dei subsuelo de la via pública con cañerías de conduc­
ción de aguas á ediflcaeiones, correspondiente al ejercicio 
actual, pi'escindiendo del cobro del que correspondo á los 
años 1901 y  1902.

16. Conceder A D. Manuel de Estevas y  Uria, la canti­
dad de 250 pesetas, como premio por la publicación de un 
proyecto de exposición de Mercado permanente de produc­
tos españoles en Río Janeiro (Brasil), é incluir dicha canti­
dad en el próximo presupuesto.

17. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á 
favor de la Compañía del gas, la suma de 1.090‘4G pesetas, . 
por consumo de fluido para el alumbrado do la segunda 
Casa Consistorial, durante el mes de Diciembre de 1902.

18. Reeonocei' A favor de D. José Ballester, Secretario 
del Juzgado municipal del distrito del Hospital, la suma de 
618 pesetas, suplidas por él y A que asciende el saldo re­
sultante entre la que ya le lia sido librada para los gastos 
de mudanza de dicha dependencia A la casa, iiüm. 2, de la 
calle de la Esgrima, y  la do 1,113 pesetas A que ascienden 
las obras ejecutadas en dicho loca], según comprobantes 
que obran cu el expediente, cuya suma serA cargo al capí­
tulo IX , art. 6.“ , concepto 16 del vigente presupuesto, en­
tendiéndose que este acuerdo, que obedece A circunstancias 
especiales del caso, no liabrA de sentar precedente para 
otras reclamaciones análogas.

19. Declarar que los gastos de locales de las Escuelas 
asilos, recientemente creadas, deben depender de la inicia­
tiva dé la  Delegación Regia, la que podrá disponer en la 
forma que estime oportuno, de !a partida de 100.000 pesetas, 
del cap. IV, art. 2.“ del actual presupuesto, cuyo carAeter 
no puede ser otro que c! de subvención para distintas aten­
ciones en beneficio y mejoramiento de la instrucción pública; 
y comunicar este acuerdo al Exorno. Sr. Delegado Regio.

20 Nombrar Profesor auxiliar de la Escuela municrpal 
de Sordomudos, en vacante .por defunción de D. Juan Ari- 
fto, A D. José Agullü Moraudeii, con el haber anual de pe­
setas 2.000, que este interesado percibirá en concepto de 
gratificación.

cojirsios Policía Urbana.

A petición del Sr. Quirós, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
muestrario de maderas en la casa, iiúra. 15, de la calle de 
Campoamor.

21. Conceder licencia para estabJecer una fundición do 
metales en un cobertizo señalado con el iiúin. 3, de la calle 
de Covarrubias.

COMISIÓN 4.*—O6)'0S.

22, Aprobar el proyecto y pliego de condiciones forma­
do por el Sr. Arquitecto Director de Fontanería alcantari­
llas, para la construcción de una alcantarilla colectiva, 
otra de desagite y un pozo de recogida de aguas en el Par­
que del Oeste, y anunciar subasta con arreglo A aquellos 
para contratar la ejecución de las expresadas obras en 
precio tipo de 69.980*68 pesetas, cuya suma será cargo A la 
partida que para obras nuevas se consigna en el presupues­
to de 1904.

Votó en contra el Sr. Estelat.
23. Que sea cargo á la partida que para Obras nuevas 

se consigne en el presupuesto de 1904, la suma de 21.002-01 
pesetas á que asciende, deducida ei 2t-35 por 100 solu’o el 
precio tipo, obtenido en la subasta, el importe de las obras 
de desmonte y construcción de un muro de cerramiento y 
contención de tierras en los locales que ocupan los almace­
nes del ramo de Fontanen'a alcantarillas en la casa de má­
quinas de la Fuente de la Reina, que so ejecutarán el año 
próximo, toda vez que por la larga tramitación que ha sii-

fiído el expediente hasta llegar A la adjudicación definitiva 
á favor de D. Manuel Rodriguez, no hay tiempo material 
para la terminación de las repetidas obras en lo que resta 
de ejei'cieio, y por tanto no podrá ser certificado su Impor­
te dentro del mismo año, para su pago con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Estelat,

COMISIÓN 6."—FasaacAe.

24. Aprobar la apertura legal de la calle del General 
Uráa, entre las de Serrano y Diego de León, á fin de que 
pueda celebrarse la correspondiente avenencia que previe­
ne el art, 30 del reglamento del Ensanche, imesto que los 
terrenos pertenecen á dos solos propietarios, dueños proin­
diviso de los mismos en su totalidad,

25. Aprobar la apoiáiira légal de la calle de Guzmán el 
Bueno, en el trayecto comprendido entre las de Fernando 
ei Católico y Fernández de los Ríos, A los mismos efectos 
C1L16 S0 iiiQiCcin en el íinteríor íicuei'Jo.

26. Conceder licencia para construí' un nuevo depósito 
muro ele cerramiento y chimenea con el fin de aumentar la 
instalación de máquinas en el edificio fábrica de la Compa­
ñía de abasto y  consumo de hielo y  nieve, situada en la 
ronda de Atocha y calles de Fray Luis de León y Sebastián 
Ürlcíino«

27. Conceder lieeneia para construir una capilla en la 
casa de sa ud de Nuestra Señora de! Rosario, situada en la 
Cirilo dcjl I ríncipe de Vor^íiríi, jiúin, 14,

28. Conceder licencia para construir un cobertizo, muro 
de cerrainlento y revocar la fachada de la casa, núni
de la calle de Méndez Alvaro. ' ’

29. Aprobar un ¡iresupuesto de 2 ,9 ll‘3l pesetas, con 
cargo ai cap. III, art. 2.°, concepto 3.", zona 3." del vigen­
te del Ensanche, para la instalación de 29 luces de gas en 
el paseo Blanco, ó sea la continuación de la calle de Emba­
jadores.

30. Devolver A D. Juan Ronco, contratista que ha sido 
de la construcción de una alcantarilla en la calle de Monte 
Esqumza,, Ja fianza que constituyó á responder de su con­
trato en la Caja general de Depósitos, consistente en *̂ 000 
pesetas nominales, en cuatro Obligaciones muuíeipaRs de

 ̂ A petición de! Sr, Estelat quedaron sobre la mesa tres 
intormes proponiendo que, con arreglo á lo prevenido en 
la condición 11 del pliego que sirvió de base para la subas­
ta de la construcción de dos trozos de alcantarillado, uno 
en la calle de San Bernardo y  otro en la ele ilartzenbuseh, 
se autorice la prosecución de las obras de carácter impre­
visto que es preciso ejecutai'; y  que se admita como parte 
en un expediente de expropiación de terreno en la calle de 
Jorge Juan A la persona designada por el Juzgado de la 
Latina; y se declare que por haberse paralizado dicho ex­
pediente más de los seis meses que determina el art. 4.° de 
la ley, no son de abonar los intereses de ocupación,

I se levantó hi sesión A las doce y cincuenta minutos.

Orden del día ¡tara la sesión del l(i de Bifieuitire db ISÍI,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacbo de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil revocando el acuer­
do municipal por el que se impuso dobles derechos á la So­
ciedad de electricidad del Mediodía, por la instalación de 
maquinaria sin licencia, y declarando que elidía falta debe 
sor corregida con multa en la cuantía que establece el ar­
ticulo 114 de la ley Municipal. -

3. Comunicaeiiin del Gobierno civil desestimando un re­
curso de alzada formulado contra el arbitrió establecido 
por la introdiicción en esta Corto ue galleta y  bizcocho.

4. Comunicación dcl Gobierno civil recordando el ciim 
plimiento de lo dispuesto en expediente sobie situación de 
D. Manuel Arroyo eu las plantillas de empleados muni­
cipales.

; t-
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5, Cornuti i caci 6n tlcl Letrado Cousistoi'ial Sr, Póo, dan­
do cuenta de liaiier sido revocada por la sala secunda de la 
Audiencia, con fon ne k lo interesado por la representación 
del Ayuntamiento, la sentencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, que negó personalidad al 
Municipio para demandar a¡ Sr. Ondo villa, como testamen­
tario de D. Lucas Agiiirre y Juárez.

íl. Acta de la subasta veritìcada para contratar el sumi­
nistro de maderas con destino A los servicios técnicos mu­
nicipales, hasta 31 de Diciembre de 1907.

O R D E N  D E L  D Í A

4síía/áí y e x p e d ie iif  s d id a v i in a d o s  ; o r  la s  Couîîsîomcs.

Solu'e la  mesa.

COMISIÓN '¿.^— H a cie n d a .

7. Proponiendoel r conocimiento é inclusión en el próxi­
mo [iresiipuesto de un crédito de 4.2ó0 pesetas, por instala­
ción de 10 arcos voltAieos en la calle de AIcalA,

c o m is ió n  3 " — P o  ir ía  Í7r¿íít«n.

8. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un muestrario de maderas en la casa, núra. 15, de ia calle 
de Campotimor.

c o m is ió n  t).'^— Ensanche.

9. Proponiendo, con arreglo A lo prevenido en la con­
dición 11," del pliego que sirvió de base para la subasta de 
la construcción de alcantarillado en un trozo déla calle de 
San Bernardo, se autorice la prosecueíón de las obras de 
carActer imprevisto que son precisas de ejecutar.

10. Proponiendo, con arreglo A ¡o determinado en la 
condición 11," de la subasta, se autoricen las obra.s de ca­
rActer imprevisto que se tian presentado en la construccióii 
de una alcautarilla, en la calle de Harlzeiibusch,

11. Preponiendo se .admita como parte en un expe­
diente de expropiación de terrenos en ia calle de Jorge 
Juan, A la persona designada por el Juzgado de la Latina, 
y  se declare que por haberse paralizado dicho expediente 
mAs de los seis meses que determina el ait. 4." de ia-ley, 
no son de abonar los intereses de ocupación.

I>c n u e v o  dciKpaclio.

COMISIÓN 1."— Í?o5i'írao ÍH t t r io r .

1’2. Proponiendo los ascensos reglamentarios A que da 
lugar la ¡irovisión de una plaza de Ohcíal tercero del se­
gundo grupo de Ailininistración, que existe vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

COMISIONES 3 ." Y 6," itEUNIDAS.— P olic ía  JJrhatta y  Ensanche

1.3, Proponiendo la concesión de licencias pai'a la cons­
trucción de un ediíieio y  para el ejercicio de la industria 
de tripería y secadero de pieles, en la calió de Gil Imón, 
números 5 y 7,

COMISION 2."— Hacienda.

14. Proponiendo la prórroga basta el día 8 de Enero 
próximo del plazo para que el.contratista del arbitrio sobre 
sillas en los paseos públicos, pueda construir las .3,000 si­
llas y sillones A que viene obligado,

Ló. Proponiendo el reconocimiento y pago de 1.48046 
pesetas, por alquileres y desperfectos en los locales en que 
lia estado instalada la Tenencia de Alca'dia del distrito de 
la Universidad,

16. Proponiendo que se desista de la demanda inter­
puesta contua el fallo gubernativo que dispuso el pago 
de 750 pesetas, por un suministro al ramo de Limpiezas, 
toda vez que ha sido ya entablada otra, contra lieal orden 
confirmatoi'ia de dicho fallo.

17. Proponiendo que no se presente la demanda acor­
dada contra otro fallo del Sr. Gobernador en el expediente

sobre pago de 3,343 pesetas, por suministro de maderas al 
Almacén general, en atención á que según Real orden re­
caída se declai a dictado con incompetencia el dereto de la 
Alcaldía que denegó aquél,abono, debiendo ser el Ayunta­
miento quien resuelva.

18 Proponiendo la concesión de un socorro A la viuda 
del Auxiliar de la Escuela de Sordomudos y Ciegos.

19. Proponiendo igual concesión A favor de la viuda de 
un Escribiente de Secretaría.

COMISIÓN 3." —Policía Vribana.
é

20. Proponiendo la cesantía de un bombero y  la sus­
pensión de un mes de sueldo A otro, por faltas cometidas en 
el servicio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de 6 y 2'5 caballos de fuerza, en la 
tahona existente en la casa, iiúm. 40, de la calle de la 
Magdalena

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un encerradero de cabras, en el núin. 7 del paseo Impe- 
i‘ial (Ensanche).

COMISIÓN 4,“— Ohras.

23. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del patio de la casa, núm. 8, de 
la calle de la Cabeza, cen vuelta A la de San Pedro JtArtir.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, ntun, 5 provisional, de 
la calle de Tenerife (extrarradio),

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta, en un solar de la calle de la 
Constancia (extrarradio),

26. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del servido de conservación y reparación de los 
empedrados de las vías públicas de la Capital.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica, un solar sito en la carretera de Va­
lencia (extrarradio).

COMISIÓN &.^^Ensanche.

28. Proponiendo la aprobación de un convenio, para el 
abono en Cédulas del Ensanche, del importe de un crédito 
reconocido por superficies expropiadas para la calle de 
García de Paredes, en virtud de acuerdo municipal de 20 
de Junio de 1888, declarado firme y  obligatorio por Real 
orden de 5 de Mayo de 1898, y  sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso, de 24 de Mayo de 1900.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el hotel, núm. 18, de la calle del General 
Arrando,

30. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en la finca, núm. 21, de la calle del 
Españólete. ■

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de eerraniiento en el solar, núm. 132, de la pro­
longación de la calle de Toledo (antes paseo de los Ocho 
Hilos, 4).'

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la finca, núm, 52, de la calle de Bravo Muri- 
11o, con vuelta A la de Cristóbal Borcliu.

33. Proponiendo, de conformidad con lo dispuesto en 
el art, 21 de la vigente ley de Ensanche, la insistencia en 
la apertura de la calle de Meléndez Valdés, desde el límite 
de los terrenos del Banco Hispano Colonial, hasta la calle 
de Andrés Mellado (antes Tarifa), bajo las condiciones esti­
puladas en la Junta de propietarios.

34. Proponiendo, de eon fot-mi dad con lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en la aper­
tura de la celle de Gaztambide, en parte de los trayectos 
comprendidos desdo la de Meléndez Valdés hasta la de Fer­
nández de los R ío s , bajo las condiciones estipuladas en la 
Junta de propietnrios.

35. Proponiéndola aprobación de presupuesto, impor­
tante 687^94 pesetas, para instalación de seis luces de gas 
en la calle de Monte Esquiiiza, entre las dcl Marqués del 
Riscal y Jenner.

36. Proponiendo la aprobación de presupuesto impor-
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tante í)39‘51 pesctaa, para instalar nueve luces de gas en la 
calle de Fernández de la Hoz, entre los paseos del Cisne y 
del Obelisco,

COMISIÓN 8.a —Mercados. .

37. Proponiendo se conceda una prórroga al contratista 
para la construcción y  colocación de toldos en el Mercado 
de los Mostenses.

COMISIÓN 9.“— E.rpéciáculos. .

38, Proponiendo se acuerde la terminación del contra'o 
de arriendo de los Jardines del Buen Retiro en fin del co­
rriente año, y la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la celebración de nueva subasta.

Voto particular al anterior informe.

COMISIÓN Cementerios.

39. Proponiendo la exluimacióii y tiaslado al osario de 
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales, que 
vencen en 31 de Diciembre do 1ÜU3.

l ’ rupoisiciitii,

40, La del Sr. Vinceiiti y otros Sres. Concejales, para 
que se proceda á la impresión y tirada de 5t)0 ejemplares 
de todas las proposiciones formuladas por el Sr. Arcas du­
rante su gestión como Concejal.

Madrid 12 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F. liv.a- 
no y Carriedo,

E2£11'E,AA.CTO

de los acuerdos ado^dudos por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta 
tmnicipal en el mes de Nooiembre último, aprobado en sesión 

de 4 del actiíal.

SESIÓN OÍU)IN.\aiA DEL DÍA 6

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 31 de Octubre 
último, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te, una Real orden del Ministerio de la Gobeniaeióu, por 
ia que se fija en 338,888‘40 pesetas el valor de la casa, nú­
mero 12, de la plaza de la Cebada é iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia, expropiada por el Ayuntauiieiito para 
ensanche de la vía pública.

Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por las que se declara la incompetencia 
de este Centro para resolver los recursos interpuestos por 
el Ayuntamiento, contra providencias gubernativas que de­
jaron sin efecto el acuerdo municipal, por el que se nom­
bró un delineante del Ensanche,

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, el gasto de (i,519'34 pesetas, con car­
go al cap. III, art. 3.” , conceptb 10 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de varios materiales y  artículos 
con destino al servicio de limpiezas y riegos.

Aprobar el .extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal en el 
mes de Octubre último, y remitirle al Exemo, Sr. Go­
bernador c iv il’para su inserción en el Boletín Oficial de !a 
provincia.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de am­
pliación del cementerio de Nuestra Señora de la Aluui- 
dena y  construcción de sepulturas, la fianza que tiene con­
signada en la Caja general de Depósitos ú responder de su 
contrato.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto á favor 
de la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, la suma 
de 3.822 pesetas, que se io adeudan por entretenimiento 
cie los ocho arcos voUáicos establecidos en sus postes, eu

la calle del Barquillo, trozo comprendido entre las de A l­
calá y Saúco, duraiue el tiempo que aquella Empresa 
ha estado encargada de este servicio, ó sea desde 24 de 
Enero de 1902, á 22 del mes próximo pasado, á razón 
de 0‘73 pesetas por lámpara y  dia, precio tipo convenido.

Conceder licencia para la apertura de una fábrica de 
naipes en la casa, núin. 4, de la calle de la Alameda y 
para instalar en la misma dos electromotores.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
casa, núm. 32 dnplicado, de la calle de San Hermenegildo.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 16, de la calle de Sandoval (En­
sanche.)

Conceder licencias para instalar un ascensor en cada 
una de las casas, números 14 de la calle de Toledo y 49 de 
la de Alcalá,

Conceder licencia para construir un hotel en ,el solar 
cercado, sito en la calle de Lugo, núin 15, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en un solar do la calle del Comandante Cirujeda, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la carre­
ra de San Francisco con vuelta al solar, núm. 6, de la ca­
lle de las Aguas, y abonar á la propietaria de dielio solar 
en obligaciones dé las creadas para pago de estos créditos, 
lasiumi de 15.219‘ 1Ü pesetas, importe de una superflcie 
de Í17‘G4 metros cuadrados, que resulta expropíable para 
vía pública del mencionado solar, al precio de 130 pese­
tas metro.

Devolver cuatro Obligaciones déla Deuda municipal por 
expropiaciones del interior, consignadas en la Caja gene­
ral de Depósitos, á responder de la carga de farol y  sereno 
que gravaba á una parcela de terreno de ia casa, núrae- 
23, de la calle del Peñón, con vuelta á la de Toledo, expro­
piada por el Municipio, tod.a vez que ei interesado ha pre­
sentado la escritura que acredita plenamente la cancelación 
del referido gravamen.

Aprobar nn presupuesto importante 732‘40 pesetas, con 
cargo al cap. X, artículo único, concepto S.” del presu­
puesto vigente, para,la adquisición de materiales y traba­
jos de reparación de las máquinas elevadoras de agua á las 
zonas de Madrid,

Devolver á la propietaria que fué de la casa, núm. 1, 
de la calle Imperial, con vuelta á la del Salvador, expro­
piada por el Ayuntamiento, el importe total de dicha sx- 
propiación consistente en 105 Obligaciones de la Deuda 
municipal por expropiaciones ^  el interior más un residuo 
de 28‘77 pesetas en metálico, que fueron retenidos en la 
Caja general del Estado, á responder de las cargas que 
afectaban á dicha tinca, una vez que se han presentado los 
documentos que acreditan plenamente la cancelación y ex­
tinción de ios referidos gravámenes

Aprobar un presupuesto de 2.378‘90 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 4.“, concepto 3." del vigente, para adquirir 
materiales de fundición necesarios con destino á la repara­
ción de las bocas de riego.

Conceder licencia para ccnsti uir una casa en el solar 
de la calle de Núiiez de Balboa, con vuelta á la do Her- 
mosilla.

Conceder licencia para construir un hotel en el interior 
de la finca situada en la calle de Gaztambide, con vuelta 
á la de Donoso Cortés. '
■ Concéder licencia para construir un muro de cerramien­
to en un solar de ia calle de Ríos Rosas, esquina á la de 
Fonzano.

Conceder licencia para el derribo de un pabellón do co­
cheras, veriticar obras de ampliación en ci iiotclj núm. 1 
de la calle de Alcalá Galiaiio, con vuelta á la de Monte Es- 
quinza, y  para construir un muro de cerramiento.

Conceder licencia para aumentar un piso segando en la 
casa, núm. 52, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para aumentar un piso, en toda su 
extensión á la casa, núm. 12, de la calle de Olíd.

Ordenar la demolición de una casilla y  un cobertizo 
abusivamente construidos, la primera en el solar, núme­
ro I I ,  de la calle de Canarias, y el segundo en ia huerta 
existente en la calle de Andrés Mellado, antes Tarifa.

Dar la tramitación legal correspondiente á las cuentas 
generales del Ensanche de 1902.
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Denominar en lo sucesivo calle tle Alberto Af^iiüera,  ̂
la vía (.lenominada actualmente paseo de Areneros.

Tomar en consideración y  pasar ¡V la Comisión corres­
pondiente, una proposición para c[uc se tomen en arren­
damiento los solares del antiffuo liospital de San Juan de 
Dios, con objeto de establecer en ellos un mercado provi­
sional, .
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Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Quedar enterado, y pasar A la Comisión correspondien­
te, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se valora en 20.(lí)2‘ .̂ 0 pesetas, á razón de 2Í16 pe­
setas metro cuadrado, incluido el J por 100 de afección, la 
i;x])i‘opiacion de las parcelas, iiúm, 17, de la plaza de las 
Cebada y íJ4 de la calle de Toledo.

Adoptar como norma para lo sucesivo, respecto de las 
resoLneiones de la Superioridad (pte sean susceptibles de 
recurso y de las que se dó cuenta de oficio, e! criterio 
de que pasen á estadio de las Comisiones respectivas, salvo 
los casos de urgencia en que se acuerdo el recurso en el 
acto, para que éstas propongan al Ayuntamiento el alla- 
nainiento ó la alzada; y una vez resucito en esta última 
forma, se reclame el informe de los Sres, Letrados, A los 
cientos legales que cori'csponda.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
ejecución de las obras'de desmonto y construcción de un 
muro de cerramiento en los terrenos de la casa de niAqui- 
iiíts del viaje de la Fuente de ia Reina,

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que se elevm recurso de súplica A la 
Superioridad, contra el Real decreto de 15 de Jul¡o últiino, 
aprobatorio de la instnieción de Sanidad, fundado en la 
defensa de la^ facultades de la Corporación, y  en la cir- 
cunstancin de tener la citada instrucción carActer provisio­
nal, por no liabcr informado todavía el Consejo de Estado; 
y  en petición de que se adopte la resolución procedente en 
justicia para dejar A salvo aquellos derechos.

Aprobar la conducta seguida por el Exemo. Sr. Alcal­
de, con motivo de este asunto, y otorgarle un voto de 
gracias.

Adoptar las siguientes medidas encaminadas A la 
desaparición de los pozos negros:

A. Que se obligue A los dueños de pozos negros A que en 
el término de tres meses bagan ia aeometida de ellos A las 
alcantarillas en todas las calles en que éstas existan, ya 
sean del interior, ensancho ó extrarradio, ya se hallen los 
pozos situados dentro ó fuera de las fincas.

B. Que transcurrido el plazo de tres meses antes lijado,
A todos los propietarics cine no hayan dado ciiinpliiniento A 
dicha disposición se Íes imponga una inulta semanal de 2.5 
pesetas, ' _

O. Que las acometidas que con este motivo se llagan de- 
vengai'An los dereclios establecidos por este concepto en el 
presupuesto municipal vigente, y cuando hayan de aco­
meter A alcantarillas particulares dcberAn los interesados 
pagar el acomoiimiento A los dueños de aquéllas. ^

Aprobar la avenencia celebrada en 13 de Octubre pró­
ximo pasado, con D. JiiliAti Laguna, representante de 
D, Félix de Vicente y Rodrigo, y ratificada por éste, admi­
tiendo la cesión gratuita de la mitad de 431'40 metros cua­
drados de terreno expropiados para la calle de Galileo, ó de 
los que en delinitiva resulten expropiables.

Señálai\el precio de 10 pesetas al metro cuadrado del 
resto abonable, valor del terreno en el año 187H, época de 
la expropiación.

Declarar que no tiene derecho al reconocimiento de in­
tereses del 1 por 100, por haber incoado el expediente con 
posterioridad al plazo concedido en los anuncios publica­
dos en la Gnc.etu de 11 de Julio de lí:i98; y

Que, previa la rectificación de las mediciones por el Ar­
quitecto municipal y la liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al abono de lo (pie por capital le corresponda en las 
cédulas garantizadas del Ensanche, admitidas por todo su 
valor nominal.

Interpretar la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
de 5 de Marzo de 1901, relativa A la exención por con­
sumos de las hierbas y forrajes, en el sentido de que ésta se 
extiende A todas las hierbas y  forrajes producidos en todo 
el término municipal, ya se hallen en pie, ya segados ó 
arrancados, y  sea cualquiera la clase de ganados que los 
consuman.

Aprobar un crédito de 1.600 pesetas con cargo A las 
partidas consignadas al efecto en el cap, IV , art. 2 con­
ceptos 5.“ y del vigente presupuesto, con destino A la 
adquisición de material fijo y móvil para la Escuela muni­
cipal de sordo-miidos de la zona Sur.

Entablar recurso contencioso administrativo, de con­
formidad coii lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se resolvió que la Junta de caridad de la parro­
quia de San SebastiAn de esta Corte corresponde A la Junta 
do beneficencia de la provincia, y  que por lo que se refiere 
A la  Real Junta de caridad, no existen antecedentes sufi­
cientes para hacer la declaración de que el Exemo. Ayun­
tamiento es el legítimo sucesor y actual representante de la 
expresada Junta, según solicitó dicha Corporación.

Satisfacer, con cargo al crédito de 2.500 pesetas esta­
blecido en el cap. 1, art. 8.°, concepto 2.“ para indemni­
zación de obras A los dueños de los locales que ocupan los 
Juzgados, el déficit de 468‘ 75 pesetas que resulta en la par­
tida consignada en los mismos capítulo y  artículo, concep­
to l.°, para pago de alquileres de locales para dichos Juz­
gados, al abonar los correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente ejercicio.

Abonar A D. Ricardo Garcia Guereta, la suma de pe­
setas 305, por sus honorarios como Arquitecto, con motivo 
de reconocimiento é informe en tres expedientes por ruina 
de las casas, núm, 49, de la calle del Ave María; 36 de la 
de la Arganzuela y  1 y  2 de la plaza del Carmen, cuya 
suma será cargo A la partida de 20,000 pesetas, consignada 
en el vigente presupuesto pava satisfacer los créditos me­
nores de.1,000 pesetas que se reconozcan durante el ejer-

Conceder licencia para instalar una bomba elevadora 
de agua, accionada por un electromotor en la casa, nú­
mero 102, de la calle de San Bernardo.

Anular la subasta verificada para contratar la enaje­
nación de las leñas y  gavillas procedentes de la poda y 
corta de secos del arbolado, y  por tanto, la adjudicación 
definitiva del remate, A favor de D. írancisco Pérez, por 
no haber éste constituido la fianza definitiva dentro del 
plazo de diez días; que la fianza provisional, importan­
te 53 pesetas que tiene constituida, se retenga A las resultas 
de lo que proceda acordar oportunamente, y  que con suje ■ 
ción A los misinos pliegos de condiciones, y por consiguien­
te los mismos precios tipos, se anuncie con urgencia nueva 
subasta para la enajenación de las lefias y  gavillas proce­
dentes de la poda y corta de secos del arbolado.

Autorizar al Ingeniero Director de arbolado para ad­
quirir l.OOO kilogramos de semiBa i'o.y-grás inglés, para la 
siembra y resiembra de las praderas del Parque, cuyo 
importe de 1.700 pesetas, serA cargo al cap. I l l ,  art. 4. , 
concepto 4." del presupuesto vigente. , . . .

Autorizar al mismo funcionario para adquirir efectos 
de espartería, con destino A los servicios del ramo, poi 
valor de 989‘81 pesetas, que serán cargo al cap. III, articu­
lo 4.“ , concepto 1.'’ de material del presupuesto vigente.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir 70 tone­
ladas de carbón do piedra para la calefacción de estufas 
y  6 toneladas de hulla con destino A la fragua, cuyo impor­
te de 6.050 pesetas, tendrá aplicación al cap. I ll,  art. 4, , 
concepto 1.'' del vigente presupuesto.

Conceder licencias para instalar dos electromotores, 
uno en la imprenta establecida en ia casa, número 58 de a 
calle de las Huertas, y otro en el taller de carpintería de la 
calle de Buenavista, núm. 37. ,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 3, de la calle de Calderón de la Barca,

Conceder licencia para construir una casa de Dueva 
planta en el solar de la calle de Doña Urraca, con vuelta t 
la de Cíiramuel (extrarradio).

Aprobar un presupuesto de 1.903‘76 pesetas, con caig 
al cap. VI, art, 3.“ , concepto l.° del vigente, para ejecutar



obras de reparación, con motivo del himcl i miento ocurritlo 
en parte del local cjue ocujia Ja Contaduría del Ensanche.

Iiifonnar favorablemente á la Superioridad el proyecto 
de ampliación de! tranvía del Norte por la calle de Trafaí- 
gar, plaza de Oíavide y calles de Francisco Hojas, Florida 
y Apodaca, con las siguientes coiidioiones.

Que las tarifas para esta ampliación sean las mismas 
que rigen para la línea del Norte, de la cual ha de formar 
parte.

Que las obras se ajusten en un todo á las mismas 
reglas y  condiciones establecidas en la concesión del cam­
bio de motor del tranvía de! Norte, y  disposiciones que tie­
ne acordadas ó acuerde el Excuio, Ayuntamiento.'

Que la Compañía abonará el canon y arbitrios que pro­
porcional mente corresponda á esta ampliación, la cual ter­
minará en la misma fecha que la concesión general de la 
líne.a del Norte,

Que en el caso de concederse también la ampliación 
solicitada por ¡a Compañía eléctrica Madrileña de tracción, 
en las calles de la Florida, Francisco Rojas y Trafalgar, 
cuyo trazado es coincideiitc en ambas peticiones, las vías 
de aquélla se instalarán por dentro de las del Norte, en la 
misma forma que lo están en las calles de Alcalá, Carran­
za, Marqués de (Jrquijo y  paseo de Areneros.

Que la Compañía tíel Norte quedará obligada á instalar 
por su cuenta y cargo 15 arcos voltáicos en los postes de 
la linea y  en sitios que oportunamente .se le indicarán, y 
suministrará gratuitamente el huido necesario para su con­
sumo; como asimismo á dotar á los coches de los correspon- 
(jientes salvavidas.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja, destinado á viviendas, en ci solar situado en la calle 
de María de Molina, con vuelta á la del Principe de Ver­
gara,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núin. 28, de la calle de María de Molina.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones
i . “ y 10.“- reunidas, una proposición para que se coloque en 
la casa, núm. 19, de la calle de Recoletos, donde murió 
D. Ramón de Campoamor, una lápida que perpetúe la me­
moria de tan insigne poeta,

SESION ORDINABIA DEL DÍA 20

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en l(i del actuil, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
arriendo sobre colocación de sillas y  sillones en los paseos 
públicos de la Capital, hasta 31 de Diciembre de 1908.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar el su­
ministro de aceite, sebo, grasas, etc,, para los servicios téc­
nicos municipales, hasta 31 de Didemln-e de 1908.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de Madrid.

Englobar en una sola partida, los créditos de 10 000 y 
5.000 pesetas, acordados en (3 de Alarzo último, par.a aten­
ciones de diez Médicos vacunadores y para material, res­
pectivamente, á fin de poder ser aplicados indistintamente 
á una ú otra atención.

Conceder licencia para la reapertura de una carbonería, 
en la casa, núm. 20, de la calle de Santa María,

Conceder licencia para establecer una fábrica de conser­
vas vegetales, en la casa, iiútn. í3, de la calle de Tarragona 
(Ensanche). '

Informar favorablemente á la Superioridad la petición 
de la Compafiia Eléctrica Madrileña de Tracción, para am­
pliar la vía de la calle del Barquillo desde la de Prím á la 
de Argensola, é instalar doblo vía en la misma calle, desde 
la de Alcalá á la plaza del Rey, debiendo ajustarse las 
obras en im todo ó las mismas regias y  condiciones estable­
cidas en la escritura de concesión del Tranvía Eléctrico 
Centra! y disposiciones que tiene acordadas ó acuerde el 
Exemo. Ayuntamiento; iibonarsc por la Compañía el canon 
y arbitrios que proporcionnlmente enrrespondan á esta 
ampliación que terminará en la misma fecha que la conce­
sión general, y quedando obligada á instalar por su cuenta

y  cargo en los postes que coloque con motivo de esta am­
pliación, el número de arcos voltáicos que el Municipio con­
sidere necesario para el alumbrado de la calle del Barqui­
llo, y  suministrará gratuitamente el finido que los mismos 
ocasionen.

Declarar desierto el concurso abierto en 10 de Julio 
de 1900 para la presentación al Exemo. Ayuntamiento de 
modelos de bocas de riego.

Que debe conservarse el modelo actual de bocas de rie­
go, sin perjuicio de que, á propuesta de los facultativos 
encargados de los diferentes servicios, se-introduzcan las 
modificaciones de detalle necesarias para disininiiii' en lo 
posible los golpes de árdete; bien entendido que, estas mo­
dificaciones pueden ser sin aumento de coste en el aparato 
por si y sin renovación expresa del mismo, aprovecbatido 
para ello ios suministros ordinarios.

Que para atacar la causa de los defectos que hoy se acu­
san, y que se achacan principalmente al mal estado de los 
enchufes, debe procederse á una revisión general de plati­
nas, renovándose las que lo necesiten y tomando precau­
ciones especiales para que las que en. lo sucesivo se colo­
quen sean absolutamente intercambiables.

Que con ir. de pendencia de lo que antecede, debe estu­
diarse por los facultativos municipales y  el del Canal un 
modelo nuevo de tapa que, teniendo en cuenta las condicio­
nes del servicio que ha de prestar, remedie en lo posible los 
inconvenientes del actual.

Que por la Dirección facultativa de Fontanería Alcan­
tarillas se forme el pliego de condiciones necesario para su­
bastar todos aquellos servicios que estén encomendados al 
Ayuntamiento, en cuanto se reñei'C á bocas de riego y uo 
estén ya especialmente contratados.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se desestima el recurso -interpuesto por el Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa que estimó la re­
clamación formulada por D. Andrés Alartinez Ballesteros 
sobre abono de 750 pesetas por suministro de camones de 
pinas para el ramo de Limpiezas.

Adquirir 500 ejemplares de la G uiap i áctica de Madrid, 
satisfaciéndose su impoite en dos ejercicios.

Adoptar ios siguientes acuerdos, en cuanto al-proyec­
to de canalización del río Manzanares y saneamiento de 
su ribera, propuesto por D, Enrique Arraga Vidal, en nom­
bre de un sindicato inglés:

A. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
oportuna declaración de excepción de subasta y  concurso 
para encomendar al Sr, D. Enrique Arraga y  V idal, la for­
mación por su cuenta de ios estudios preliminares ó ante­
proyecto para la canalización dei río Manzanares, desde el 
puente de los Franceses hasta el de Toledo, y saneamiento 
de su ribera, cuyos trabajos se realizarán precisamente por 
los Ingenieros que ha indicado el proponente, Sres. Barry 
y  Leslie, debiendo ser presentado el estudio con firma de 
facultativo espíiñol, dentro dei plazo de seis meses, conta­
dos desde el día siguiente al en que se comunique a! señor 
Am iga el acuerdo municipal.

B. Que por el Arquitecto Director de las obras del río 
Manzanares D. Mauricio Jalvo se forme el plano parcelario 
do la zona á que afecte el estudio y se ejerza inspección so­
bre todos los trabajos que comprenda el proyecto,

O. En el caso de que el Exemo. Ayuntamiento, después 
de aprobar el proyecto desistiese de ejecutar la obra, in­
demnizará al Sr. Arraga ó á quien sus derechos represen­
te de los gastos consiguientes al estudio de! proyecto, con 
arreglo al arancel hoy vigente para obras públicas, que­
dando el proyecto de propiedad del Exemo. Ayuntamiento,

D. El Sr. D Enrique Arraga Vidal, se obliga á presen­
tar dentro del expresado plazo de seis meses, los documen­
tos que le acrediten en forma legal y fehaciente, como re­
presentante del Sindicato que se constituya en la ciudad de 
Londres, y á que se viene aludiendo en este expediente, 
para que asi conste y se reconozca por el Exemo. Ayunta­
miento.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se adopten las siguien­
tes medidas:

A. Que eu el plazo improrrogable do ocho días presen-
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ten los Inspectores de Policía urbana, bajo su más estrecha 
responsabilidad, á la Alcaldía Presidencia y á los Sres. Te­
nientes de Alcalde de sus respectivos distritos, una relación 
detallada tic todos los solares que se encuentren sin vallar, 
con expresión del nombre y seílas de sus dueños.

B. C¿ue los Sres. Teniente de Alcalde, en el plazo breve 
que les parezca oportuno, se sirvan requerir á dichos pro­
pietarios para que inmediatamente jirocedan al vallado de 
esos solares, y si así no lo hicieran, eonrainarles cenias 
correcciones que sean procedentes.

C. Que, asimismo, presenten los Inspectores de.Policía 
Urbana, en el plazo señalado en el número primero, otra 
relación de los cobertizos Imbitados que existan en sus de­
marcaciones á la Alcaldía Presidencia, para que íssta pueda 
informarse de ios ÍSiegoeiados de Obras y Ensanche del 
Exemo. Ayuntamiento, si tienen ó no la debida licencia de 
alquilar.

D. Que, tan pronto como reciba esas relaciones, la A l­
caldía se sirva ordenar á los Sres. Arquitectos municipales 
que 1‘eeoiiozcaii todos esos cobertizos y denuncien ios que 
amenazan ruina.

E. Que en cuanto la Alcaldia Presidencia tenga esos 
informes, y previos los demás requisitos legales, se sirva 
decretar la demolición de los cobertizos ruinosos, y reque­
rir, por conducto de los Sres. Tenientes de Alcalde, á los 
dueños de los que se encuentren habitados sin la oportuna 
licencia para que los desalojen en el plazo que se les seña­
le, conniináiuioles, si asi no lo hiciesen, con la oportuna 
multa.

Consignar en el presupuesto de 1ÍI04 el recargo del 50 
por 100 sobre las cuotas impuestas por la Hacienda sobre 
los carruajes de lujo.

SESIÓN ORDINARIA PEL DÍA 27

Se aprobó el acta de ja  anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

dreutes de despacho de ¡as Comisiones en 21 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Interponer recurso de alzada contra providencia gu­
bernativa, por la que se revoca el acuerdo municipal, por 
el que se creó en el actual presupuesto un arbitrio por 
construcción de panteones y mausoleos, colocación de sar­
cófagos, lápidas, verjas, cruces, etc,, en las sepulturas, y 
sello municipal por licencias de enterramientos, eu las Sa­
cramentales de Santa María, San Justo, San Isidro y San 
Lorenzo.

Interponer igualmente recurso de alzada coutra otras 
dos providencias gubernativas, por las que se ordena la 
devolución de cantidades satisfechas por sello municipal en 
la inhumación de dos cadáveres, uno en el cementerio de 
Santa María y otro en el de San Justo.

Aprobar, de conformidad con lo propuesto en moción 
de la Alcaidía Presidencia, las siguientes bases, para la 
concesión y  renovación de licencias de apertura de esLa- 
blecimieiitosi

1. " Todo dueño de establecimiento, comercial ó indus­
trial á quien para la apertura de éste le haya sido expe­
dida licencia sin tiempo determinado, y con foelia anterior 
á la de 1." de Enero de IHÍM, deberá solicitar de esta A l­
caidía, dentro del plazo denti mes, contado desde esta fe ­
cha, la correspondiente renovación de licencia para la pro­
secución de BU comercio ó industria.

A este efecto, y para mayor facilidad, la Secretaria mu­
nicipal facilitará gratuitamente modelos impresos de soli­
citudes.

2. " Para obtener la renovación de licencia es requisito 
indispensable que el interesado acompañe á la soliiitnd la 
licencia original (¡tic le hubiere sido expedida, y  inaniíies- 
te además que el local se encuentra en iguales condiciones 
que cuando se obtuvo la susodicha licencia, así como tam­
bién que sigue destinado al mismo comercio ó industria.

Si por extravío ó por cualquier otra circunstancia, 
no pudiera ser presentada la licencia cuya renovación se 
pretenda, se subsanará la falta de este requisito por medio 
de información testitieal que suscribirán tres comerciantes, 
debiendo ser alguno de ellos de la uiisma ó análoga indus 
tria, y vecinos á la vez del soIicUante, en la que harán 
constar que éste viene establecido en el mismo local y  ejer.

ciendo sin interrupción su comercio ó industria desde la in­
dicada fecha de 1." de Enero de ItblJ, cuando menos.

A este efecto, y sólo para la práctica de esta diligencia, 
se remitirán las instancias de los solicitantes comprendidos 
en el caso anterior á los Sres. Tenientes de Alcalde respec­
tivos, procediendo después esta Alcaldía á expedir ia reno­
vación de licencia, si así procede. '

4. *̂ Asimismo todo comerciante Ó industrial que haya 
procedido á la apertura de un comercio ó industria, dejan­
do transcurrir el plazo de un mes, que para proveerse de 
la licencia de apertura señala la baso 2.“ del apéndice 14 
del vigente presupuesto, deberá solicitarla eii el indicado 
plazo, y ‘si así procede, le será expedida con exención de los 
recargos que establece la mencionada base.

5. 'b Se considerarán como nueva apertura:
A. Los traspasos de establecimientos cuando se varíe 

en ellos la clase de comercio ó industria.
B. Los traslados de domicilio, aunque continúe la mis­

ma industria ó comercio,
C. Los cambios de comercio ó industria, aunque conti­

núen ejercidos por el mismo dueño del local,
D. Aunque continúe ejereióndose en ellos el mismo cor 

mercio, los traspasos de establecimientos en que se expen­
dan vinos y comidas al por menor situados en las calles de 
Sevilla, Peligros, Arenal, Mayor, Carretas, Alcalá, basta la 
plaza de Castelar, carrera de San Jerónimo, Príncipe, Bar­
quillo, Espoz y Mina, Preciados, Carmen, Puerta del Sol y 
calle de la Montera,

6. “ Quedan exceptuados del pago de derechos por el 
anterior concepto, pero quedando obligados los interesados 
á solicitar la renovación de licencia con arreglo á las pre­
sentes reglas:

Primero. Cuando la cansa del- traslado sea por derribo 
de la ñuca ó á consecuencia de algún acuerdo ó disposición 
del Exemo. Ayuntamiento ó de esta Alcaidía Presidencia.

Segundo. Los traspasos en que no se varíe la clase de 
comercio ó industria

Tercero. Los cambios de dominio por herencia.
Las licencias para el establecimiento ó continuación 

de vaquerías, cabrerías ó para cualquier otra industria ó 
comercio que hayan sido expedidas por tiempo limitado, 
quedarán sometidas á las condiciones, según ias cuales, y 
con arreglo à las Ordenanzas de esta Villa, acuerdos immi- 
cipales ó bases vigentes, haya sido autorizada la apertura 
del establecimiento,

8.“̂ Las nuevas licencias que en concepto de renovación 
se expidan á los interesados, devengarán los derechos que 
determiua la siguiente tarifa, que figura consignada en el 
apéndice 18 del vigente presupuesto municipal de ingresos:

rusotas.

Por las licencias, cuyo importe, con arreglo al 
apéndice 14 del presupuesto , llegue á 10 pese­
tas, se abonarán por derechos de renovación en
timbre municipal.......................  ......................  0‘ 25

Por las de id. id. de 10 á .50pesetas.  ................... 2‘50
Por las de id. id, de 50 á 100 id ........  ................  5
Por las de id. id. de 100 á 1.000 id ........................ 10
Por las de id. id. de 1.000 en adelante................. 15
cuyos timbres quedarán unidos é inutilizados ai expediente.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficía­
les ios balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Octubre último, por cuenta de los presupuestos del Interior 
y  del Ensanche,

Quedai’ enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid dos vecinos.

Dejar en suspenso la proposición del Sr. Arcas y  otros 
Sres. Concejales, presentada al Ayuntamiento en 19 de 
Septiembre último, encaminada á establecer bases para 
realizar un empréstito de 250 millones, hasta que se obten­
ga del Gobierno la subvención de do.s millones en concepto 
de capitalidad.

Jubilar, por imposibilidad física, á un vigilante de Con­
sumos que cuenta veinte años, cinco meses y  quince días 
de servicios, con el haber pasivo anual de 1.250 pesetas, .50 
por 100 del sueldo ináxinio que ha disfrutado, y que le 
sirve de regulador.
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Conceder licencia para establecer una carbonería en la 

casa, mim. 22, de la travesía del Filcar,
Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento en el solar, núin, (54, de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta A la de iíianta Hortensia.

Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 
casa, núm. 10, de la calle del Norte, y  abonar ¿i la propie­
taria, en Obligaciones creadas para el pago de expropia­
ciones en»el Interior, la suma de J.066‘80 pesetas, á que 
asciende una superficie de 12,70 metros cuadrados, que de 
la referida finca resulta expropiable para vía pública, á 
razón de 84 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 11, de la calle del Norte, y  para aumentar un piso en 
la inmediaba, que vuelve en esquina ú la de San Vicente, 
é instalar un horno para la cceción de pan.

Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones de la 
plaza de Puerta Cerrada y  calles adyacentes, formulada 
por ei Arquitecto de la segunda sección, con la modifica­
ción indicada por la Junta Consultiva, que consiste en am­
pliar A 9 metros el ancho de la calle de Latoneros; aiinneíar 
la reforma en los periódicos oficiales para conocimiento de 
los interesados A quienes pueda afectar, y  notificar adminis­
trativamente A los propietarios de las fincas que el proyec­
to comprende, para que en el plazo de treinta días puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con 
arreglo A lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 627 de 
las Ordenanzas Municipales vigentes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm, 7, de la calle de Ortila.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado en las calles de Núfiez de Balboa y  Jorge 
Juan, la fianza de 1.110 pesetas que tenía constituida en la 
Caja general de Depósitos A responder de su contrato. 

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto 
vigente del Interior.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, A fa­
vor de la Compañía de alumbrado y  calefacción por gas, 
en cumplimiento de sentencia de! Tribunal Contencioso 
Administrativo alzando las 81 multas impuestas A dicha 
Compañía por la Alcaldía Presidencia eii 1898, la suma 
de J.405‘68 pesetas A que asciende la liquidación practica­
da por la Contaduría de Villa en 22 de Septiembre del co­
rriente año.

Devolver A ios herederos de D, Manuel Pernas Méndez, 
Conserje depositario que fué de los efectos de almacén de 
Fontanería Alcantarillas de la Villa, la fl.auza que tenía de­
positada, toda vez que no se halla afecta A responsabilidad, 

Reconoeer A Doña Matilde y D, Eduardo Esteban Asen- 
si, por mitad, como poseedores de una tercera parte del 
censo consigiiativo de 32.148 reales 12 maravedises, con 
réditos de ,3 por 100 impuesto sobre la casa titulada de 
la «Carneeería», boy tercera Casa Consistorial: recono­
ciendo también A su favor é incluyéndose en el próximo 
presupuesto, A tenor de la liquidación hecba por ia Conta­
duría, ampliada hasta fin de Diciembre próximo, ia canti­
dad de ,3.201‘ 20 pesetas, por intereses devengados por 
dicha participación desde el uño 1864-65 hasta 1903, ambos 
inclusive, de cuya suma, que con los descuentos por 
contribución importantes 671*86 pesetas, queda reducida 
A 2.529*43, habrá de ser retenida Ta de 1.666‘66 pesetas, 
tercera parte de las 5.000 que mandó retener de los intere­
ses de este censo el Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, en 3 de Septiembre de 1845, como me­
jora de embargo en ia ejecución despachada A instancia 
de D. Manuel José de Salas, contra D. Carlos Esteban 
Baeza, A quien perteneció el gravamen y  cuya retención 
lio resulta que liaya sido cancelada.

Hacer iguales reconocimientos y en las mismas condi­
ciones en cnanto A la otra tercera parte del censo, que co­
rresponde á Doña Elisa Esteban Arozarena, de las dos ter­
ceras partes do que se viene tratando, incluyéndose tam­
bién en ei presupuesto próximo A favor de esta interesada 
igual suma de 3.201'20 pesetas, por intereses íntegros, que 
con el descuento por contribución de 671*86 pesetas, queda 
reducida A 2.529*43; y que en atención A que esta señora . 
es poseedora también do la última tercera parte del censo, 
cuyo pago de rédito se Halla al corriente, y  toda vez que la I

retención del Juzgado comprende A todos los intereses del 
censo, se le retenga integra la cantidad resultante, ó sean 
las expresadas 2.529*43 pesetas, y  que de los sucesivos inte­
reses que haya de percibir por las dos terceras partes deí 
censo, se siga haciendo la retención hasta llegar al importe 
de 803^91 pesetas que completa la suma de las 5.000; y  que, 
A partir del presupuesto próximo, se consigne la corres­
pondiente partida para satisfacer A los partícipes del censo 
la totalidad de los intereses del mismo.

Insistir en la apelación entablada por el Letrado Con­
sistorial contra la sentencia recaída en los autos ejecu­
tivos sobre pago de los intereses de un censo que grava el 
teatro Español, interpuestos contra la Corporación por Don 
Sandalio Leal, por haberse omitido en dicha sentencia la 
imposición de costas a] demandante.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa, núm. 162, de la calle de Faencarral.

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de un motor eléctrico en la fábrica de objetos de mimbre 
y junco establecida en la casa, núm. 119, de la calle de 
Santa Engracia.

Conceder licencia para construir un hotel cochera y 
cercar con muro el solar situado en la calle de Rosales en­
tre las del Buen Suceso y  Marqués de ürquijo.

Autorizar al Arquitecto Director de Fontanería Al- 
eantarillas, para adquirir de las contratas respectivas, 
efectos de ferretería, con destino A los servicios del ramo, 
por valor de 928*28 pesetas, que serán cargo al cap. VI, 
artículo 4.° concepto 9." del presupuesto vigente.

Aprobar dos presupuestos importantes 1,002*24 y 622*62 
pesetas, con cargo respectivamente al cap. X, artículo 
único, concepto 5,“ y  cap VI, art. 4,'’ concepto 7.° del 
vigente, para adquirir de las respectivos contratas ma­
teriales de aceite, grasas y  pinturas para ia conservación 
de las máquinas elevadoras de agua y  reparación de los 
antiguos viajes de la Villa.

Aprobar uu gasto de 527*75 pesetas, para adquirir de 
la contrata vigente efectos de espartería para el ramo de 
Vías públicas, cuya suma será cargo al cap. VI, art, 2.'’ 
concepto 2.“ dei presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar el suministro de pan 
y  el de menestra y utensilio, con destino A los acogidos 
en el segundo y  tercer Asilo de San Bernardino duran­
te el año 1904, con sujeción A los precios tipos de 0*35 pese­
tas cada kilogramo y  ración, respectivamente, y  cuyo im­
porte total de cadauno de dichos suministros, que se calcu­
la en 28.743*75 y 62..300 pesetas, serán cargo á las partidas 
que al efecto se consignarán en el próximo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar el saministro de pan 
del primer Asilo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y Casas de Socorro de esta Capital durante el año 
1904, en el precio tipo de 0‘35 pesetas el kilogramo, y cayo 
importe total, que se calcula en 23,598 pesetas, serA cargo 
A la partida que al efecto se consignará en él p re cu puesto 
de 1904.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Diciembre, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Conceder licencia para construir dos cobertizos en el 
interior del solar, núm. 25 duplicado, de la ronda de Sego­
via, y para cercar con valia dicha finca.

Conceder licencia para aumentar un piso sobre el pabe­
llón de planta baja existente en el interior de uu solar 
situado en la calle del General Porüer.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado, en un trozo de la calle de Castellò y otro de 
la de Ayala, las fianzas que tenia consignadas A responder 
de sus contratos.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
una proposición para que se incluya en el próximo presu­
puesto la cantidad de 50,000 pesetas, con destino A premios 
para los mejores proyectos que en concurso público puedan 
presentarse, relacionadoscon las alineaciones y  rasantes 
de esta Vilia.
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SÍ'.SIÓN DEL DÍA 16
Se iiprobú el acta ele ¡a sesióti anterior.
Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntainieiito:
El primero, tedia 16 de Octubre illtimo, aprobatorio de 

un crddito de . .̂814‘77 pesetas, con cargo al presupuesto 
próximo, para la instalación de 10 arcos voltáicos sobre las 
columnas dcl tranvía, en la calle dé Alfonso X II.

El segundo, de 9 del mismo mes, aprobatorio de un pre­
supuesto de íí7.069‘96 pesetas, con cargo al presupuesto 
de 1904, para las obras de explanación y aftrmado del ca­
mino viejo de Vicálvaro y  de los presupuestos y pliegos de 
condiciones para las obras de construcción de tres muros 
de sostenimiento en c! mismo camino y un puente de tramo 
metálico sobre el arroyo jlbrofiigal, siendo estas mismas 
obras objeto de una sola subasta, y cuyos importes respec­
tivos, de 71.168*53 y  82.204*72 pesetas, que bacen un total 
de J63.373*25, serán abonados al contratista, por mitad, en 
cada uno de los presupuestos de 1904 y  1905, consignándo­
se al efecto eu el eap. X  de los mismos el crédito necesario.

El tercero, de 31 de Julio último, disponiendo la agre­
gación de una parcela de 15*07 metros cuadrados, sobran­
tes de vía ptiblica, al solar núm. 2 de la calle de Murillo, 
en precio de 776*40 pesetas, á razón de 51*52 pesetas iiDítro.

El cuarto, de 23 de Octubre próximo pasado, coneé- 
dieiido jubilación á una Maestra de las Escuelas públicas, 
con el haber pasivo anual de 825 pesetas.

El quinto, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil, excepción de 
subasta y se anuncie concurso libre, por término de treinta 
di as, para la presentación de proposiciones de construir por 
cuenta del Erario nmnicipa! ó de construir y  explotar la 
Necrópolis del Este, debiendo acompaliarse á la proposi­
ción el resguardo que acredite haber depositado como ga­
rantía provisional el 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
importante 8.281.898*61 pesetas, y  en la inteligencia de que 
el Exemo. Ayuntamiento se reserva el derecho de aprobar 
la proposición que tenga por conveniente ó deseeliarlas to­
das, sin qne por esto pueda imeérsele reclamación alguna.

ha Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada 
por la misma para el examen de las cuentas generales del 
Interior, de 1902, en el que proponía se diera á éstas la tra- 
initactón coi'respondiente.

Madrid 7 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F*. Rua­
no y Cui‘!’¡(‘do.

J U N T A  M UN I C IP A L

Seslon he 16 DE NoviiAítuiE DE 1903,—F.vímcíti.— Pre­
sidencia del Exemo, Sr Marqués de Eema.— .\sistieron ios 
señores Alvarez y Gómez, Fi'aile, Gabriel, Gómez Avila, 
M.auri, Olias, O vi lo, Váztiuez Arias, Marqués de Argel ita, 
Gampoanior, Cerrajería, Finat, Herrero, García, Komero, 
Taiiris y ülecia.

Se abrió á las diez y cincuenta y  cinco mímitos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primera más t|iie los Sres. Alvarez Rodríguez y 
Pruneda, siendo aprobada el acta de la anterior.

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuerdos 
del Exemo, Ayuntamieiuo:

El primero, feuha 16 de Octubre último, aprobatorio de 
un presupuesto de 3,814*77 peset.as para las obras de insta­
lación de 10 arcos voltaicos sobre las columnas del tranvía 
de la Eléctrica madrileña detracción, en la calle de Alfon­
so X II, que serán alimentados con fluido smninistrado gra- 
tnitamento por dicha Compañía, cuya suma será cargo á la 
jjartida que para obras de nueva instalación de alumbrado 
ligurará consignada en el presupuesto de 1904,

El segundo, fecha 9 de igual mes, aprobatorio de un 
]>rcsnpuesto de 37.069*96 ]jeseias, deducido el importe de 
la mano de obra (¡ue se ejecutará con los elementos del 
ramo de Vías públicas, para las obras de explanación y 
.nñrmado del camino viejo de Vicálvaro, cuya suma será

cargo al crédito que se consignará eii el cap. VI, art. 2.", 
concepto 9.'* del presupuesto de 1901; y aprobando los plie­
gos de condiciones para contratar en pública subasta la 
construcción de tres muros de sostenimiento en el repetido 
camino y un puente de tramo metálico sobre el arroyo 
Abroñigul, cuyos importes respectivos de 71. i68‘53 y  
82,201*72 pesetas, que componen un total de 153.373*25 pe­
setas, serán abonados al contratista por mitad en cada uuo 
de los presupuestos de 1904 y 1905, consignando al efecto 
el crédito necesario en el cap. X, artículo único de los 
mismos.

El tercero, fecha 31 de Julio próximo pasado, dispo­
niendo la agregación de una parcela sobrante de vía públi­
ca, de 15*07 metros cuadrados, al solar, núm. 2, de la calle 
de Murillo, picvio abono por el propietario á los fondos del 
Ensanche de la suma de 776*40 pesetas, importe de dicho 
terreno, al precio do 51*52 pesetas metro.

El cuarto, fecha 23 de Octubre último, jubilando á la 
Maestra auxiliar de las Escuelas públicas municipales Doña 
Ascensión de Dios y Henéndez, que cuenta más de sesenta 
años de edad y veinte años, diez meses y catorce días de 
servicios, con el haber pasivo anual de 825 pesetas, 50 por 
100 del sueldo máximo que lia disfrutado y  que le sirve de 
regulador. . . .

El quinto, fecha igual que el anterior, disponiendo la 
celebración de concurso líbre, por término de treinta días, 
para la presentación de proposiciones de cmiatniir por 
cuenta de! Erario municipal ó do construir y explotar la 
Necrópolis del Este, con arreglo 3I proyecto aprobado, de­
biendo acompañarse á la proposición el resguardo que acre­
dite haber depositado como garantía provisional el 1 por 100 
del presupnesto de bis obras, importante éste 8.281.898*61 
pesetas.

La Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada 
por la misma para el examen de las cuentas de 1902, en el 
que se propone que se dé á las mismas la tramitación legal 
correspondiente,

Y  se levantó la sesión á las once y cuarenta minutos.

drícn íe ! día para la  s e s ik  del l í  de Dideiiilre de 19I Ì .
1. Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos 

de condiciones para contratar por subasta ei suministro de 
tubería de hierro para caualización de agua eu la calle 
de Lista, entre las de Lagasca y Castellò,

2. Otro, disponiendo la adquisición de ejemplares de la 
Gitia práctica de Aíadrid.

3. Otro, concediendo jubilación á uu Oficial de tercera 
clase de la Secretaría,

4. Otro, concediendo jubilación á un vigilante de Con­
sumos.

5. Otro, disponiendo se dé la tramitación legal corres­
pondiente á las enentas generales del Ensanche de 1902.

6. Otro, aprobatorio del proyecto de presupuestó del 
Interior para 1904.

7. Otro, aprobatorio del proyecto de presupuesto del 
Ensanche para 1904.

Madrid 12 de Diciembre de 1903.— El Secretario,
F. Jíííuíio y Gcíi'cícfío,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS 

B .A .lS riD O

H aoo sabeíí; Que para la instalación y  orden de colo­
cación de los puestos que en las próximas fiestas, es costum­
bre situar en la plaza Mayor y  sus himediaeiones, he dis­
puesto se observen las regias signientes:

1.“ Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero pró­
ximo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, 
instrumentos músicos y  figuras de barro en las plazas 
Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad
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Roclngo y Zaragoza; ad virtiendo que los que se coloquen 
en ei primer punto hahríin de situarse precisamente íuera 
de ios intercolumnios de los soportales, junto ;l la acera y 
alrededor del jardín, dejando expedito el paso para el 
público.

2." Para la extensión de las licencias y colocación de 
los ]3uestos se observarán las prescripciones queá continua­
ción se lijan:

Primera. Los vendedores que deseeu establecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muestrarios, barri­
les y demás que so colocan en esta época, fo solicitarán 
verbalmente desde boy en las Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará an volante eu 
que conste el nombre del interesado, géneros que va á ex­
pender y luimcro de los que se les conceda, siendo indis­
pensable para obtener la licencia la exhibición de ia paten­
te de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, 
de diez de la inaftana á dos de la tarde de los dias no feria­
dos, en donile les serán facilitadas las que soliciten, previo 
abono de los dereclios que establece la tarifa siguiente;

Pesetas.

Por cada metro cuadrado ó rraeción en la plaza 
Mayor, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zara­
goza y plaza de Santa Cruz...............................  5

Por cada metro cuadrado ó fracción, en cualquier
otro punto......................... .................................  4

Los muestrarios, barriles y  demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas. . 10
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 

presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los liará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 1(1 hasta el 18. de doce A dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de ios mismos.

Soganda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en la capital, serán reconocides por los peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á sa presentación en los ñelatos, 
en cuyas oflciñas se verificará, además de la reeauda'ción 
del impuesto de Consumos, la correspondiente á los dere­
chos de inspección y reconocimiento, y conducidos después 
á la plaza de los Mosteases donde se establece el mercado 
al por mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no 
podrá exceder del número de cuarenta, que se sitúe eu la 
plaza de Puerta Cerrada y  glorieta de Bilbao, so satisfa­
rán ti pesetas en concepto de derechos de licencia, prohi­
biéndose la circulación de las mismas ei: cuanto no sea in­
dispensable para su tránsito hasta las referidas plazas;

í3.''‘ Queda prohibido establecer juegos de ruleta iii otro 
alguno de azar en la vía pública, con objeto de rifar jugue­
tes ú otros artículos.

4.'̂  Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de ia Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias ge­
nerales, para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados ■confonne á la Ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y todos 
sus dependientes tienen la obligación de denunciarles la.s 
faltas que advirtieren, para su correctivo.

Madrid 12 de Diciembre de 19011.—M  Mti-qiítís de Lema.

ASOCIACION MATIUTENSE .DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 3 al 10 de Diciembre de 1903.

socoanos

Margarita Córdoba, Fernando el Católico, 1.
Quintín Sáncliez, Provisiones, 5 ................

Suma y sigue..............

PiísQtaü.

n

Suma anterior.................... i ]
Encarnación Rosendo, Guadahtjara, 7.................. r>
Tiberio Yáñez, Princesa, f i l .................................. ■ ¡j
José Cano, Tudescos, 30........................................ 5
Rufina Rivero, Monteleón, ti.............. . . . . 5
José Kuiz Esteran. ...........................................’ ' 5 '
Plácida Sáiz, puente de Toledo............................. s
Amparo García, Castilla, 20........................................... o
Anacleta Díaz, Mancebos, 8................................  10
Daniel García, Amparo, 3..............................\\\. 5
Hipólito Fernández, Laurel, 19............................. 5
Francisco Blázquez, Bastero, 18.................... ’ . ’ , f,
Ignacia Martínez, jarretera de Andalucía, 16___  5
Dolores Marcos, Hilario Peñasco, 2...................... ñ
Demetrio Rojo, San Bernabé, 10 ......................... 5
Ramona Pérez, P.alma, 22.....................................  a
Florencio Peral, Carnero, 13................ . á
Antonia Gómez, Lemas, 2.....................................  7
Isidoro Martín, San Bernardo, 125................ *. ”  5

T o tal.................................  1O8

Madrid 10 de Diciembre de 1903.—El Director, G. Ga­
lindez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M UNICIPAL DE PRIM ERA ENSEÑANZA

Delegación Regia y Presidencia.

CIE,CTJIj2í-II
S. M. el Rt:v (q, D. g.) me hizo el honor de manifestar­

me su deseo de crear un premio anual, consistente en un 
objeto de arte, qué habrá de ser adjudicado al Maestro ó 
Jlaestra de las Escuelas públicas de Madrid que más se 
haya distinguido por su ilustración, celo é interés por la 
enseñanza; y de acuerdo con la Junta Municipal, que ha 
celebrado con entusiasmo, como no podía menos de hacer­
lo, la feliz iniciativa'del Monarca, que en tantas ocasiones 
viene asociando su augusto nombre á todo lo que pueda 
contribuir al fomento de la cultura popular, he resuelto que 
se abra concurso entre los Jlacstros y Maestras propietarios 
de las Escuelas públicas de esta Villa, para la adjudicación 
de tan lionroso premio. .

El correspondiente al año actual será adjudicado por la 
Junta Municipal de mi presidencia, al áiaestro ó Maestra 
que lo solicite y  que acredite debidamente ser autor de 
obras pedagógicas, con informe favorable del Consejo de 
Instruecióii pública ó de alguna Corporación oficial; actos 
meritoi'ios en favor de los niílos; mayores adelantos en la 
educación do éstos, -y  haber conseguido aumentar de un 
modo constante la matrícula de sns respectivas Escuetas, 
conservando el máxiinuin de que sean susceptibles, con no 
interrumpida asistencia de alumnos.

Los Sres. .Maestros y  Maestras deberán deducir su soli­
citud, con los comprobantes dolos méritos que aleguen, 
ante la Junta Municipal, hasta 1.” de Enero próximo, y  por 
la Secretaria de la misma é Inspectores de las Escuelas de 
esta Capital, se facilitarán á los Sres. Maestros y Maestras 
las certificaciones que éstos pidan y  sean necesarias para 
las debidas justificaciones.

Madrid 10 de Diciembre de 1903.—J. Ruiz Jiménez.

C IE .C X TLAA-R ,

Autorizado por Real orden de 23 de Octubre de 1902 
para invertir en premios las 7,.500 pesetas asignadas como 
gastos de representación de esta Delegación Regia, y  de 
^cuya suma liasta la fecha no iia percibido del Exemo. Ayun­
tamiento, que la tiene consignada en sus presupuestos, can­
tidad alguna, lia llegado el momento de proceder á su iu-
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íi uuyo cLíCto he íicortlado la creacidti de ;10 pre­
mios de A Ü5Ó pesetas cada uno, que liahráu de ser adjudi­
cados ló A otros tantos niños y  otros ló  A otras tantas niñas 
de las Kicuelas ¡u'ildieas.

Asimismo tía llegado la ocasión señalada por mi ¡icucrs 
do de tii de Mrjvieinhre del año anterior, de adjudicar lo- 
premi03 de 2ó0 pesetas creados para los alumnos de las Es­
cuelas de adultos y de arlnltas que Funcionaron durante el 
curso anterior y han reuniulado sus tareas en el presente, 
A cuyo efecto se solicitarA por esta Deíeííaciün Kcgia del 
Esemo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntaiiilciito, que tan­
to interós demuestra por la enseñanza y  que no perdona 
sacrilicio que pueda contribuir A fomenta ría, la cantidad 
necesaria para satisfacer los díclios premios y algunos otros 
de menor importancia, pe'o de igual honor, tanto para los 
niños como para los adultos de las Escuelas pAblicas.

En su virtud, de acuei’do con la Junta Muuieipal, lie 
acordado:

1,“ Que los Sres. Maestros y  Maestras de las Escuelas 
públicas de esta Corte, antes de 1.” de Enero próximo remi­
tan A esta Delegación Regia una pr^jpuesta A favor dcl niño 
ó niña de padres p.ibi’es que, A su juicio, por su aplicación, 
aproveeliamiento y constante asistencia A clase durante su 
estancia en la Escuela merezca el premio de 2ñ0 pesetas, 
representado por una cartilla del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, que será expedida á nombre del agraciado y le 
serA entregada en acto soleiimistmo. La propuesta será ra­
zonada, y deberá hacerse constar en ella además los méri­
tos especiales del propuesto, contraídos por actos de des­
interés, caridad y generosidad con sus compañeros ó con 
personas desvalidas y ancianas; por actos de bondad y  de

compasión para con los animales, y por actos de respeto y  
de cariño A los árboles, estatuas, monumentos y edificios, 
de modo que la Junta Municipal pueda elegir con acierto el 
nombre de aquellos niños que hayan sido no sólo aplicados, 
sino también dignos por sus sentimientos y por su conduc­
ta de premio y de alabanza,

2,“ Que los Sres. Maestros y  Maestras propongan A la 
vez por cada Escuela y como adición A la antedicha pro­
puesta, ios nombres de otros dos niños ó niñas, aunque sus 
padres no sean pobres, y que, A su juicio, merezcan por 
iguales méritos, los premios que la Junta municipal 
acuerde; y  .

Que los Sres. Maestros y Maestras de adultos y de 
adultas propongan para el premio de 250 pesetas por Es­
cuela, al alumno ó aiumna que habiendo asistido durante 
todo el curso anterior y asistente al actual, se haya distin­
guido más por su aplicación, aprovechamiento, constante 
asistencia y buena conducta, cuidando de razonar la pro­
puesta y  de consignar como mérito especial los actos de 
desinterés, generosidad y  humanidad de que tengan noti­
cia. A la vez y  por iguales méi itos propondrán otros dos 
nombres de alumnos dignos de la distinción que la Junta 
Municipal acnerde.

Encarezco iiiuclio A los Sres. Maestros y Maestras que 
pongan todo empeño en que sus propuestas se inspiren eii 
la mayor justicia, y les ruego que A ser posible al liaeer las 
designaciones cuenten con el sufragio de los propios alum­
nos, A fin de que las propuestas no despierten otros senti­
mientos en la Escuela que el de la satisfacción general y  el 
del noble estímulo para futuras recompensas,

Madrid IL de Diciembre de 19CHJ,— Ruiz Jiménez.

ESCUELAS DE ADULTAS

J/af) íCHÍa y asistencia durante el mes de Noviembre.

NÚMERO s i a r T T ^ c i ó i í T MATRÍCULA ASISTENCIA

1 Cuatro Caminos ........................................................ i ............................ 37 28
2 Pasaje de Murga..................................................................................... 40 19
3 Puente de la Teja ................................  ..........................................: . . 37 26
4 Huerta del Bayo.......................... ................................... - .................... 15 12
5 Puente ele Segovia............................. ...................................................... 50 25
i) Guindalera................................................................................................ 37 25
7 O r i í i n t e .............................................................. 50 32
8 Barco, 24.—Escuela Hormai............................................................... .. 20 15

Totai.............................  .......... 286 180

Madrid, Diciembre do 1905.—La Inspectora, Matilde G. del Real.

SECRETARÍA
Debiendo efectuarse, do conformidad con la base 7." de 

las aprobadas para el arreglo de la Deuda de resultas, el 
sorteo para ia amortización de 1.149 Obligaciones de diclia 
Deuda, el E.xcmo. Sr. Alcalde ha dispuesto lo siguiente: 

Que el día 28 del actual A las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores 
Síndicos y con asistencia de loa Sres. Secretario y Contador 
del Exemo. Ayuntamiento, se veriñearA públicamente en 
la primei'a Casa Consistorial el sexto sorteo para la amor­
tización de 1.119 Obiigaciones muuieipáles por Resultas, 

(Jue para este efecto se formarán 4.208 series de diez 
Oliligacioiics, comprendiendo cada serie los números de la 
decena que termina con el de la serio agregando un cero, 
extrayéndose 115 bolas ((uc amortizan 114 series completas 
y la última sóio amortiza dos Obligaciones, por corrrespon- 
der las otras siete A la serie incompleta número 4.44J que 
amortiza las Oliligaciones números 41.424 A .'30.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, nniéiidose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaria y el otro surtirá sus efectos eu la Contaduría. ’ 

V que las 4.208 bolas ijue entran eu suerte se expondrán

a! público antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediata­
mente después de verificado éste, ijuedarAn expuestas en el 
sitio de costumbre aquéllas que liayan sido premiadas, y se 
procederá A su amortización y al pago en efectivo, según 
lo dispuesto en la buse T.“̂, cu el mes de Mayo de 1904, siendo 
el último cupón pagadero el que vencerá en I.“ de Enero 
próximo.

Lo que se anuucia al piibUeo para su conoeimiento,
áfadríd 11 de Diciembre de 1905.—El Secretario, F. Rua­

no y (7íí ! í ic'fío.

S X J B A .S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitado res, 
la primera subasta anunciada para la enajenación del so­
lar, núm. 15, de la plaza de la Cebada, el Exemo. Sr. A l­
caide, por su decreto de 5 del actual, se lia servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, plie­
gos de condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid y  en ci Boletín Oficial do 
la provincia de los días 29 y  30 de Octubre último, respec-
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tivamente, y que se haliau ele manifieste en esta Seci'etaria 
(Negociado 8.'’), durante las iioras de diez A doce, todos 
los días lio feriados que median hasta el -del remate,
• En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el 
día 12 de Enero do 1904, A las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Eaemo. Sr, Alcalde ó en quien al efecto 
delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F . liua- 

no y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de Ucitadores, 
la primera snbasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar, mini. 47, de la calle del Marqués dq Santa 
Ana, el Exciiio, Sr. Alcalde, por su decreto de 4 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, condiciones y  modelo de proposición que li­
garan insertos en el Boletín Oficial de la provincia del 
dia 29 de Octubre último, y  que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría.(Negociado 8.“ , durante las horas de diez á 
doce, todos los dias no feriados que median hasta el del 
remate.

En su eon.secuencia, se celebrará nueva subasta el dia 14 
de Enero de 1904, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de ¡a Villa, o, bajo la pre­
sidencia del Excino. Sr. Alcalde ó en quien al efecto de­
legue. •

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 10 de Diciembre de 1903, — El Secretario, 

F, Buano y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de Ucitadores, 
la anterior subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa, ntim, 9, de la 
calle de la Flor Alta, el Exemo, Sr, Alcalde, por sn decre­
to de 4 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de 
proposición qne figuran insertos en el Boletín Oficial de la 
provincia del día .30 de Octubre último, y  qne se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.“), durante las 
horas de diez á doce, todos los días no feriados qne medían 
hasta el del roinate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 13 
de Enero de 1904, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su coiiocimieuto.
Madrid 10 de Diciembre de 1903. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 4 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la snbas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de los caballerizas del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, hasta el 31 de Diciembre de 1904.

Los expresados pliegos de condiciones se hadarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boltitin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podráii presentarse cuantas reclamaciones sean piroeeden- 
tes contra dicha subasta ,̂ en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se pi'esenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en ‘el art. 29 del Real decreto é Instrucción de de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 7 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo. ■

Esta Expma. Corporación lia acordado, cu sesión de 1 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de tu­
bería de hierro y otros accesorios para la canalización de 
aguas, en la calle de Hartzenbnsch.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,®) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lu­
gar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 99 dei Real decreto é Instrucción de 20 de 
Abril de 1900, para la eontratacion de servicios provincia­
les y  immicípales.

Jladrid lOdeDieiejubre de 1903.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acorda<lo en sesión de Uí 
de Noviembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones 
de la snbasta que intenta celebrar para cotttratar la cons­
trucción de tres muros de sostenimiento en el camino viejo 
de Vicálvaro y de un puente metálico sobre el arroyo Abro- 
iíigal en el mismo camino.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado H.**) y en las horas de diez á doce durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín OficAal de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no liabrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se aimneia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é lustimcción de 2fi de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales. ' '

Madrid 12 de Diciembre de 190.3. — El Secretario, 
F. Ruano y f7í(rrrViíío.

r.tciixcLAS EXimniOAs

Por el Regociado Sfi (Policía Urbana).

D. Máximo Estefanía, despacho de leche, Ayala, 9.
D, Mariano Martín, puesto de pan, Eloy Gonzalo, 9.
D. Agustín Puch, construir casa, ifianzanares, vuelta á 

Jlazarre.do.
D. Joaquín Tavira, casquería, carretera de Caraban- 

chel, 74.
Dofia Dolores Pina, despacho de pan, Val verde, 40.
D. Eusebio Martín, taller de herrería, paseo Imperial, 5.
D. Primo López, panadería, PnencaiTa!, 151.
D. Eduardo Gómez, puesto de pan, Ventura Rodrí­

guez, 15.
D. Domingo Simón, carnicería, Santa Engracia, 91.
D. Emilio Navarro, puesto núm. Itil, ribera de Curti­

dores.
D. Domingo Pueyo, coche familiar, licencia núm. 104.
D. Paulino García, tostar café, Tetuáii, 42.
D. Juan Francisco Lujans, fiiosfco, plaza de Celeiique, 

farola centrai.
D, Andrés García, puesto núm. l 8fi, ribera de Curti­

dores.
D. José Centelles, coche de plaza, mim. 401.
D. Manuel Foz Toledo, ídem, luiin. 537.
D. Bruno Martínez, ídem, núm. ,392,
Doña Rosalía Fernández, ídem, núm. 294,
D. Valentín Martínez, ídem, números 25, 298 y 503.



1128 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Por el Negociado {Ohrae). •

Coiistruiíción, Norte, I I  (interior.)
Reconstruir fachada, Norte, 10 (interior).
Muro de cerramiento de fachada. Alameda, 7 con vuel­

ta á la travesía del Fúcar, 26 (interior).
Sifón, Barquillo, 5; Pelayo, 69; San Vicente, 29; Espi­

rita Santo, 28; Barco, 36; Valverde, 13; Hueytas, 41; Lope 
de Vega, 39; Flor Baja, 22; Plaza de Oriente 7; Hile-, 
ras 11; Atada, 7; Salud, 9; Campomanes, 5;_ Mayoi^ 55; 
Argensola, 18; Juan de Herrera, 5; (todos del interior).

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Alvarado, 2, ultrama- 
rinosi Alcalá, 29, objetos de tocador de señora; paseo de 
Areneros, 13, mangas y camisolines; Barco, 5, construc­
ción de bragueros; Barquillo, 14, tejidos; Bravo Muri­
llo 109, casa de comidas; Corredera Baja, 15y  IJ, coraima- 
veiita mercantil; Conde Duque, 16, centro de pianos; Dos 
de Mayo, 8, objetos de escritorio; Espoz y Mina, 14, cor.íl- 
tería; Heruani, 2, zapatería; Hita, 4, despacho de avisos 
para carros; Jaeometrezo, 54, merceria; Mayor, o3, comes­
tibles; Pacifico, 14, figón; Pez, 19, zapatería; Ventosa, 8,
comestibles. _ ,  , ̂

Pintado de portadas.—Atocha, l io ; Abada, 25; . ^ p a ­
ro 90: Bravo Murillo, llO; Caballero de Gracia, 50; Espoz 
V Mina, 14; Horno de la Mata, 9; Leganitos, 13; Oriei^e, 
número 11; Pez, 14 y  16; Puebla, 1 ;̂ plaza de San o Do- 
müp’-o, 1; phiza de Antón Martin. 89; ronda del Conde Dn- 
q u e r il; Reloj, 9; San Vicente, 33; Trafalgar, 25.

Por la oficina del alumbrado público.

p,as.— Artistas, 2; General Castaños, 1; Embajadores, 9.
I jUZ eléctrica.— Cava Alta, 15; Mayor, 53; Moratín, 14; 

San Pedro Mártir, 5; S í= nta Ana. 15 y  17; Ministriles. 10.

Coié:íaeión en Bolsa de los valores munieipales en los dias 
del 4 al 10 de Diciembre de 1903.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.
el 4 al 10 de Diciembre de 1903.

Al distrito del Centro..............................................
Idem del Hospicio...................... ..........................
Idem de Chamberí..................................................
Idoni de ..................................................................
Idem del Congreso..................................................
Idem del Hospital...................................................
Idem de la Inclusa..................................................
Idem de la Latina...................................................
Idem de Palacio......................................................
Idem de la Universidad.................. * .....................

568La semana corriente..............................................  mr.
Desde 1.“ de Enoro al 3 de Diciembre,. . . . . . . . . . .  4 -U lb
Total desde 1." de Enero al lOde Diciembre de 1903. 22.583

Nuevos eiepadronamúntos.

Desde el4 al 11 de Diciembre de 1903......................  254
Desde I . ” de Enero al 4 de Diciembre...................•

Total desde 1." de Enero al 11 de Diciembre.........  2.679

M ORTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTJUTOS Habilaclei. EefuncionM.

desde

............. 55,827 98
...........  52.645 98
...........  53.787 127

. . . . .  53.986 68
............... 52.812 108

,. ,  53.995 345 (1)
...........  51.739 171
...........  53.979 135

. . . .  53.859 108
Universidad........... ........ 50.657 125

Total. 1.384

TJIjTIMAA.

iMERltR - »ÍA 8

4. í>< 7, 9. lO.

64 » » ft ft ft
lOO » 1) » ft ft
60 J> ft ft ft
76‘.50 » 76‘50 76 ft ;6‘50

Expropiaciones (interior).. 
Idem (Ensanche)..............

87‘75
S4‘75

88‘,50
85

»
ft

ft
ft

ft ft
ft

FOR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año, 264; de 1 á 4 años, 240; de 5 á 19 años, 
120; de 20 á 39 años, 228; de 40 á 59 años, 241; de 60 en ade- 
laute, 290; sin clasificación, 1. Total, 1.384.

En igual mes de 1902,1.005.
Diferencia en 1903, 379 má̂ s.
Proporción por 1.000, 2‘595. '
Término medio diario, 4G‘13.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEEUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 14; viruela, 235; sarampión, 4; Escarla­
tina, 1; coqueluche, 2; difteria y  crup, 5; grippe, 20; otras 
enfermedades epidémicas, 19; tuberculosis pulmonai, 122, 
menin-itis tuberculosa, 13; otras tuberculosis, 24; tumores 
cancerosos, 41; meningitis simple, 50; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 66; reblandecimiento cerebral, 3', enfer­
medades orgánicas del corazón, 65; bronquitis aguda, 86; 
bronquitis crónica, 45; broncopneumoniay pnetimonia, 1^4; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 43; diarrea y  ®ute- 
ritis de dos años en adelante, 41; afecciones puerperales, 10; 
debilidad congènita, 9; senectud, 14; suicidios, 3; otras cau­
sas de defunción, 327. Total, 1.384.

OBSERVACIONES -

y.Ti relación con el mes anterior, han aumentado las de­
funciones por viruela, grippe, tuberculosis, congestión y  
hemorragias cerebrales y  enfermedades del aparato respi-

Defunciones por viruela.—Distrito del Centro, 16, en el 
Hospital General, 4; Hospicio, 17, en e i ídem, 3; Cham­
berí, 19, en el ídem, 1; Buenavista, 7, en el ídem, 3; Con­
greso, 13, en el ídem, 7; Hospital, 58, en el ídem, 9; Inclu­
sa, 49, en el ídem, 5; Latina, 21, en el ídem, 1; Palacio, 16, 
en el ídem, 3; Universidad, 16, en el ídem, 1. _

Calles en que ha habido más de una defunción.-Acuer­
do, 2; Amparo, 7; Antonio López, 6; Arco de Santa Ma­
ría, 2; Atocha, 2; Buenavista, 8; Calvario, 2; Carnieer, 3; 
Carranza, 2; Claudio Coello, 3; Concepcion Jeróiuma, 2; 
Conservatorio (travesía del), 3; Delicias, 4; Delicias (paseo 
de last, 3; Escalinata, 3; Escorial, 2; Ferrocarril 2; íucar 
(travesía cleB, 2; Fuencarral, 2; General La^V)
Ricardos, 2; Huerta del Bayo, 3; Lavapiés, 3; 
za de), 2; Magdalena, 2; Mediodía Grande, i ;  Mesón de 
Paredes, 3; Mesonero Romanos, 2; Monteleoii, 3; Olivai, -, 
Olózaga, 2; Palos de Mogiier, 2; Pelayo, 3; Pipvisioiies, -; 
Rodas”  .3; Rosario, 2; Ruda, 2; Salitre, 5; San Beniardo 2; 
San Ildefonso, 2; San Vicente, 2¡ Santa Elegida, 2; Santa 
Engracia, 2; Santiago el Verde, 2; Segovia, 3; Segovia (ion- 
da de), 2; Sombrerete, 2; Tribulete, 4; Zurita, 2; toan Hei- 
menegildo, 2.

(1) Do lis  3Í6 deruociones iíue figuran en esta distrito, 17.1 oorreationico al Hospi­
tal rroTÍocial.
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CONTADURÍA

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto deí Interior de 1903.
INGRESOS

CAPITULOS
CaÉDtTOS

presupaeatos.

INGRESOS FORMALIZADOS

llista fil de 
Noviembre dfl ItíO?

PB.NRTAi

Del i 9
de bícícmbi;^de lOOñ

pnsRT««

ToUl in^rísoa 
Ddc Dicbrc, da

PBnRna

1.“ Propios.............................................................................................. 2..ü57‘52 l.”9 >‘51 » 1.796*51
2.“ Montes. ........................................... ........................ 4.500 2.5') i ‘30 U 2 591‘30
3.“ Impuestos........................................................................ 3.482.5Ó5‘90 2.78f>,6'.')‘/0 96.634‘28 2.882.313-98
4.” Beneficencia.................................................................... 87-775‘66 81.422‘21 i) Sl,422‘21
5,“ Instrucción pública.................................................... » >í ít n
6." Corrección pública......................................................... 203‘60 ■ 152-70 1> 152*70
7." Extraordinarios......................................  ..................... 2.335.87.4‘90 ^ .768 ‘56 537'55 259.306'21
8.“ Resultas.......................................................................... 100.000 lSi.981'38 6‘75 181.988 13
9.“ Recursos legales para cubrir e! déficit........................... 2ó.083..592'01 22.773.77U45 1 ! ,574‘99 22.785.346‘44

tO." Reintegros.................................................................... 24.056‘48 21.9d2‘ 15 3 2!.965'15

31.121.126-07 26.108.125'% 10S.736‘Ó7 26.216..S82‘o3
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. » 65.978*81 784‘49 6o.763‘30

7b¿aí de ingresos formalizados................................... 31.I2U26'07 26.174.I04'77 109.541*16 26.‘¿83.645'93
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CAPÍTULOS

1.” Contribuciones y recargos................................
2 * Venta de terrenos..............................................
3." Subvención dei Ayuntamiento...........................
í , “ Resultas.............................................................
5.* Imprevistos y eventuales...................................
fi,* Reintegros.........................................................

Ingresos por anticipo.......................................

Ingreso* por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos íormali-tados.

CnEDlTOS
preBiipiiĉ lni-

g.dOO.OOO
10.000
6,1S6‘08

1.43í.412‘79

16.000

3.865.598*87
»

3.865.598*87

IN C fíE SO S PO U H A l.lZ A nO S

UasU t! ^ nd j il 0 de Tetti d*
i t  IXoTÍembre d« Diciembre dt JiBit& Q ,U Decie i.‘  

bri d'

^MRtAa P R I B T 4 Í I
1.952.762*66 Ti !.952.7o2‘66

1-993'.12 )> 1.993*42
4.121*73 » 4.121*73

3.523.009*73 yi 3.523.009*73
2.526*79 m 2.526-79

12.692'50 Tt 12.692-50

5.497.106*83 3f) 6.497.100*83
790 819*79 y> 790.819*79

6.287.926*62 Ti 6.287.926*62
707*76 130*30 838*06

6.288.634*38 1.30*30 6.288.764*68

PAGOS

CAPÍTULOS

CHEDJTOS

lu to r i ia d o » ,

Gastos del Ayuntamiento....................
Policía de Seguridad...........................
Policía Urbana....................................
Obras públicas.....................................
Cargas__ -...........................................
imprevistos..........................................

Reintegro del anticipo........................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos /ornialíxados.

U is ta  (!l 30 
de ^Tftvíeml]^Qde L!}ü5

PAGOS EJEC U TA D O S

1 t i  ? da 
ü ic ie iu b re d e

149.470
93.02Ì

289.180*05
2.446.770

858.832*68
28.321*14

3.865.598*87

3.865,598*87

124.172*60 
71.552*20 

172 835M0 
1.600.583*98 

350.62Ó-77 
»

2.319.773*95
790.819*79

3.110.593*74
1.374*21

3.111.967*95

10.759*76
a.849'68
2.677*26

62.981*59
2.723*54
1)

83.991*83
»

83.991*83

T o l i l  de
haslA I) de D ic in ii-  

b re  de  TJOS
piivrAi

134.932‘.36 
76 401*88 

175.512*66 
1.663.'A5*57 

353.R53'31
íi

2.403.765*78
790.819*79

3.194.585*57
1.374*21

3.193.959*78

BALANCE

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos. ..........

PESETAS

6.287.926*62
1.374*21

3.194.585*57
838*06

í)

Existencia, en. Tesoreria.

PESETAS

6.286.552*41

3.193.747*51

3.092,804*90

Madrid 9 do Diciembre de 1903. —El Coutador, Rafael Salaya.

m m m m  be pmbiebíbes, Rtrns y iitBiraos

A rb itr io  sobre va llas que ocupan la  v ía  pAblica.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al cuarto trimestre del año actual, y  en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha 28 de Abril de 1900, se hacen las acla- 
riiciones siguientes:

l . “* La cobranza darú principio el 15 del actual, termi­
nando el día 10 de Enero próximo; ú cuyo efecto e! Kecau-

dador se presentará á hacer efectivo el importe de los re­
cibos en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

2,** Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubieren satisfccbo sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin re­
caigo alguno durante los dias 11 al 15 de dicho mes de 
Enero, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los Recaudadores, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y sigrticntes de la Instrucción antes mencionada.
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Domicilio de los Recaudadores.

Distritos del Hospital, Congreso é Inclusa; Recaudador, 
D. Félix López Arias, calle de San Carlos, 3, 2.“

Idem del Hospicio, Buenavista y  Centro; D, José Fran­
cos Pérez, calle del Espejo. 4, principal, derecha.

Idem de la Latina, Palacio, Universidad y Chamberí; 
D. Alfonso González Belandrea, callo do Carranza, 22, 2.“ 

Madrid 10 de Diciembre do 1903.—El Administrador, 
lí. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Eesttmen general de la recaudación ohtemda por d  arrendatario 
del «itpaes/o de ConsaHios en la semana del 26 de Noviembre 
al 2 del actual, según estado Jocha 3 del mismo, 7'emiíido pór 
el arriendo en cumplimiento de la condición 9.'̂ , caso 7.“, del 

contrato de arrendamiento.

Cetetis.

Sección 1.*— Comprende las tarifas 1." y 2,"
del Estado........................................  . . . .  480.100'35

Sección 2 , Arbitrios sobre articulos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................  24.672‘45

Sección 3,*—Arbitrios sobre diversas espe­
cies................... .......................................... 9.718‘82

Total........ ............  5U.541‘62

Recaudado en el e itrarrad lo  p e r la  Administración municipal.
En la semana del 26 de Noviembre al 2 de

Diciembre del corriente afio....................  8.165‘95
Idem en iguales días del afio anterior.........  8.197‘82

En MEKOS................  31‘87

Madrid 12 de Diciembre de 1903.— El Interventor, Diego 
Ayllón. - -

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 3 al 10 de 
Diciembre de 1903.

ACERAS

Conde Duque, Castillo Piileiro, cuesta de Santo Do­
mingo, Fernando Vi, Candil, plaza de la Independencia, 
Torrecilla del Leal, plaza de la Cebada, Toledo, Sierpe y 
en diferentes Cíilles por tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .

. EMPEDRADOS

Castillo Pifieii’o, plaza de Alonso Martínez, Juan de 
Austria, Alcalá, Génova, Pi'osperidad, plaza de Lavapiés, 
Pacífico, ronda de Toledo, Amparo, Rodas, Embajadores, 
plaza de la Morería, corrillo del Parque y en diferentes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

OAMtNOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  el arre­
glo y  limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Dos trabajando en la calle do Villanueva, paseo de las 
Delicias y  Palafoxj una en compostura.

TALLERES

Carpintería.— Arreglo de carretillas; trabajos en la 
Casa do Socorro del distrito de Palacio y  arreglo de una 
valla en loa solares de las Vistillas.

Cerrajería.—Haciendo una verja para la estatua do 
Bravo Murillo y  dos rejas para el Negociado del Ensanche 
del Exemo. Ayuntamiento; calzando picos; arreglo y  agu­
zado de toda clase de herramientas.

Pintura,—En el Archivo y  en la primera Casa Consis­
torial .

Jornales devengados en Noviembre anterior,

?ese(a i.

Caminos..............; ............................................. g
.............................•..........................., io',055'75

Empedrados.........................................  m
Brigada topográfica...................................................'322
Talleres..................................................................  jqq

Crisis................................................................. 5.624‘13

T o t a l ....................................... 35.750‘ó l

Trabajos ejecutados y en curso de e jecución durante los dias 
del 3 al 9 de Diciembre de 1903.

, ACERAS .

1. " 2ona.—Obra nueva, encintado. Ponzano, Monte Es- 
quinza, íuencarral y  Santa Cruz de Marcenado; aceras, 
.Sagasta, Francisco Hojas, Fernández de Ja Hoz y  Fovtuny

Conservación, Fernández de los Ríos. '
2, “ Zona,—Conservación, Príncipe de Vengara, Padilla, 

Goya y  Núilez do Balboa.
S.“' Zona,—Delicias y Murcia.
Tapado de calas, paseos de las Delicias y Santa María 

de la Cabeza.

EMPEDRADOS

1. '" Zona.—Obra nueva, cunetas, Fernández do la Hoz,
Ponzano, Monte Esquinza y Santa Cruz de Marcenado- pa­
sos, Fuencarral. ’

2. '̂  Zona.—Conservación, Goya, Niiñez de Balboa y  Ge­
neral Pardiflas.

Tapado de calas, Castellò, Lagasea, Jorge Juany Goya.
3. " Zona.—Conservación, Ancora y  Delicias,

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, excavación, Ponzano y Monte 
Esquinza; expianación, Santa Cruz de Marcenado; afirma­
do, Fernández de la Hoz.

Conservación, en sus puntos. ■
2. '' Zona. - Obra nueva, urbanización, plaza de la A le­

gría y paseo de Ronda. ,
Conservación, en sus puntos.
3. '̂  Zona.— Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, glorieta y  ronda de Atocha; paseo de 

as Delicias.

1,“ Zona.—Tarifa,
DESMONTE

t a l l e r e s

Fragua.-Aguzando punteros, picos, clavos, etc.; cons­
truyendo y  arreglando ruedas de carretillas y calzando 
picos.

Carpintería.-Construcción y arreglo de carretillas y de 
un cajón para guarda. -

Vidriero y pintor.—Ayudando en los talleres.
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mAquinar

La mátiuiiia iiúm, 1, los dias 3 y 4, Fernández déla  
Hoz; día 5, Pntiifox; días (i y 7, Fernández dc,la Hoz; día D, 
Don Ramón de la Cruz y Home Fsquinza.

íladrid 9 de Diciembre de 1903.—El Ingeniero Director, 
I ’ . Núilcz Grauós.

FONTANEEtA ALC A N TA R ILLA H

Seruicios >j trabajos realizados en Ui semana del 4 al JO 
■ de Diciembre de 1903.

OB RA S  POIl C O N T R A T A

CouBtrucciones de alcantarillas, calles de Luisa Fer­
nanda, Rey Francisco, Bravo Morillo, Fernández de los 
R íos, San Bernardo, Snndovai, Santa Engracia, Eguilaz, 
Orilla, Fernando el Santo, Jorge Juan, Santa Teresa, Cam- 
poamor, Sngunto, Castillo.

OBRAS POR A DM [MST RACIÓN

Variación de absorbederos, calles de Fernando el Santo, 
Velózíiucz.

Colocación do tuberías, carretera de Toledo, calles del 
General Ricardos, Ardemans.

Reparación de urinario, Plaza JDiyor.
Idem do alcantarillas, calles de la Independencia, Mar­

qués de Urquijo,
Idem de viaje del Hipódromo.
Limpieza de la caldera de máquina do los Cuatro Ca­

minos.
Diversas obras en talleres,

r e p a r a c ió n  d e  b o c a s  de r ie g o

Cruz Verde, 7; San Vicente, 10; Castellana, farol 187; 
Goya, 24 y laro) 26; San Andrés, 7; Conde Duque, 42 y 52; 
Juan de Mena, 17; Silva, 45; Princesa, 16; Alfonso X II, 10; 
Ilortaleza, 34; Villalar, 1; Pez, 29; Pelayo, 49; Pacifico, 14; 
paseo de las Yeserías, 8, 14 y 15; plaza de. las Cortes, 4; 
Isabel la Católica, 7; Embajadores, 54; Santa María de la 
Cabeza, 1; Serrano, 19; San Bernardino, 8; Delicias, 20 
y  24; Arenal, 17; Mayor, 90 y 9.3; Atocha, 180; Carmen, 21; 
plaza de la Independencia, 2.

empai.mes

Tesoro, 26; Fuencarral, 19 y 38; Clmrruca, 17; puerta 
de Bilbao, farol 5; paseo de Atocha, faroles 7 y 8; Alias- 
eal, 2; San Quintín, lO; Preciados, 5; Castellana, faroles 2, 
6, i l ,  16, 25, 28 y 37; plaza de Cánovas, farol S; Barco, 34; 
Carranza, lO; San Vicente, 10; Casino, iü; Delicias, 20; 
Tribulcte, tü; Toledo, 73; Mayor, 86 y 70; Embajadores, 52; 
Pacifico, 2; Serrano, 1,

Madrid 10 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDÍXE8

Trabajos ueriftcados en la semana del 80 de Noviembre al 6 
de Diciembre de 1903.

PABOtrS DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.'",.3.'' y  4.“—Riegos de pie.—Roza y limpie­
za do paseos y cuadros.—Conservación de semilleros.

Zona volante.—Adorno del templo de los Santos Justo 
y Pastor.—Refonna del jardín de la plaza de la iudepen- 
ilelida.—Cava de fajas y macizos.—Couservacióii del jar­
dín de las Escuelas de Aguirre.

Segadores,—Recorte de perfiles dcl Pai terre,
Rodadores.-Poda del arbolado, —Corta de secos en las 

laderas.

Estufas. -  Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas. - Zarandeo de mantillo.— Laboreo de tiernis.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas, — Confección, 
de zarzos — Embetunado de cristales. —Calefacción.-V igi­
lancia, ,

Obras y talleres. — Arreglo de estufas y  cajoneras. — 
Arreglo de vagonetas, mangas de riego y carretillas.— 
Arreglo de llaves de paso. —Constrnecíón de bancos y casi­
llas para guardas.— Colocación de cristales en las estufas. 
Pintado de casillas para guardas del Parque del Oesté.— 
Aguzado y calzado de zapapicos y.alcotanas.—Limpieza de 
la toma de aguas de! Canalillo,

El ipil.— Poda de almendros. — Vigilancia. — Conserva­
ción de los jardines del cementerio de la Aimudena.

Guardería. -Su  servicio,

PASEOS T  a r b o l a d o

' Podadores.--Poda del arbolado en las calles de Trafal­
gar, Santa Feliciana y Lncliana y paseo de Santa Engracia 
y plaza de Olavide.
' Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de regueras eii los Viveros.—^Escafllado de ladrillo 
en la Monta lia.—Roza y  limpieza del jardín de la calle de 
P'elipe IV. ,

Puente de Toledo.-L im pieza de paseos, alcorques y 
regueras.-Roza de cuadros.—Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.  ̂ y 3,“—Limpieza, roza y arreglo de pa­
seos.— Vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadres.—Arranque y destallo 
de planta.— Limpieza y  roza de paseos!-Vigilancia en los 
mismos y  Moncloa. _ ^

Dehesa de Amaniel.—Poda de pinos,—Roza y limpieza 
de paseos.— Vigilancia.

Zona volante,—Arreglo del jardín de la plaza de la In­
dependencia.—Limpieza de paseos en la 4.^ zona del Par­
que do Aiadrid.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras,—Roza y lim­
pieza de paseos.— Cribado de mantillo. — Arreglo de maci­
zos.—Recava de praderas.—Limpieza de los paseos de la 
IGorida,—Siega y  riego de praderas.—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Madrid 11 do Diciembre de 1903.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Hodrigáñez.

ED IFICACIONES.Y JUNTA CONSULTIVA

PRt.MERA SECCIÓN DEL INTEBIOIl

Expedientes des2)ackados del 4 al 10 de Dldembre adaal.

Luzóu, 4, certificación de solidez; Río, 11, sobre detiuu- 
cia de retretes; Montaña del Principe Pió, palacio do cris­
tal, expediente para demolición de cobertizos; Cea Bermú-

te, 4, apertura de despacho de leche; UnióiL 7, denuncia 
de revoco de patio; Milaneses,' 4, dirección de obras de re­
paración de atarjeas; Rey Francisco, l4, ídem id.; .Martín 
de los Ueros, 63, ídem id.; Ilustración, 4, sobre apertura de 
cainiccria; reconocimientos, 7.

Madrid 10 de Diciembre de 1901. —El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes in form ados

Mesonero Romanos, 2, primera lioja de aprecio; Bravo 
Murillo, 124, sobre exiu’opiiición; Postas, 6, rcconsmiceión 
de maciio y medinuen'a, denuncia por niina y coloc.ación 
de tornapuntas; Puerta dcl Sol, 14, apertura de carnicería; 
Mayor, i), denuncia de ruina; .Montera, 11, obras de repa­
ración; Velarde, 10, duplicado, ídem de id.; Puerta de! 
Sol, 14, instalación de ascensor y  dirección facultativa;
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fílorietíi (le los Guateo Caminos^ 1, apcetai'a,tic carnicería; 
Floi'a, 4 (solar), so lire jaejío ele bolos; Hita, 9, venta de 
petróleo; Artistas, I I .  apertura de iiltramannos; Corredera 
de yo.ii Pablo, ídem venta de despojos,; ±irtistas, Íi9, 
ídem de carnes bajas; Preciados, 14, rectiticación de alero; 
Monteleón, Ití, apertura de venta de pan; Tudescos, iíU, 
obras de reparación. -

Madrid 11 de Diciembre de 1903.— El Arquitecto muni­
cipal, José L. Sallaberry,

CUARTA SECCIÓN

AísU)itos (íespac/íÉtííos del 5 de al 11 de Diciemhre corriente.

Zurita, 25, expedieiitc de ruina; Santa Isabel, 36, reco­
nocimiento & informe acerca de su estado; Ministriles, 9, 
denuncia de ruina; J'btcar, 5, ídem id.; paseo de la Reina 
Cristina, con vuelta & Audi'(5s Tori'ejón y  Julián Gayarre, 
reetificacíón do alturas; Fueiiterrabía, 7,"expediente de de­
nuncia de un pozo. Comunicaciones, 2. Reconocimientos, 4.

Obras en curso de ejeeucitin.—Las de instalación de re­
tretes y urinarios en log edificios municipales de la costani­
llas de los Desamparados, 15, y calle del Fúcar, 8; y las de 
arrcfílo y pintura de un trozo de la verja de cerramiento 
del Parque de Madrid.

Madi'id 11 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto muni­
cipal, José ürioste y Velada.

raiMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Aeulilos in/irmadas durante la semana de la fecha,

'Piras de cuerdas practicadas, 1; expedientes de expro­
piación, 3; ídem de construcción, 3; ídem de alquilar. 5; 
ídem de obras de ampliación, 2; ídem de id. de revoco' 3; 
ídem de apei-tura de tiendas, 6; idem de instalar motores, 2: 
ídem A causa de denuueias, 9, partes de altura, 3. Total, 37,'

Reconocimientos, 32,
Madrid 10 de Diciembre de 1903.— El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios presladbs por d  cuerpo de Guardias 
- municipales en la semana del 3 al 9 de Diciembre. '

■ Denuncias.—Distrito del Centro, 55; Hospicio, 37;Cliara- 
beri, 19; Ruenavista, 40; Congreso, 21; Hospital, 31; Inclu­
sa, 27; Latina, 12; Palacio, 7; Universidad, 2. Sección mon­
tada, 34. Tota!, 285.

Servicios.—Distrito del Centro, 11; Hospicio, 11; Cham­
berí, 7; Bueiiavista, 2; Congreso, 2; Hospital, 8; Inclusa, 4; 
Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 4, Sección montada, 4, 
Total, 57.

Inspección general de Carruajes y tranvías,

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cociiei'os, (le nueva inscripción, 5; cartillas para coche-­
ros, renovadas, 3; informe para situado de carros, 1; trans­
misiones de coches de plaza, 2; denuncias por faltas al re­
glamento do Carruajes, 30; oficios dirigidos á la «Unión de 
Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 12; papeletas de 
citaci(in, 104; volantes de citación, 3; juicios celebrados, 47; 
multas impuestas, 40; juicios sobreseídos, 7.

.En l.°del corriente se hizo entrega & D. Juan Rodríguez, 
de un paraguas, que se le quedó olvidado en el coche 
dé plaza, nám. 494.

Hervidos prestados por el cuerpo de Bomberos en la se ai a na 
del íf iil 9 de Dicieaibre, ídmíios inclusive.

Incendios.—Día 4, Alcalá (presidencia); se recibió el 
aviso á la una y cincuenta y cinco do la tarde, y so terminó 
á las dos y treinta y cinco de la misma; consistió en el par 
y solera (trozo.) '

Dfa 5, i’oiida de Toledo en la córrala; "sg recibió el a vi-

so á las seis y  diez de la noche, y se terminó á las seis y 
treinta de la misma; consistió en anaquelería, dos maderos 
y  oti'os efectos.

Día 5, Santa Engracia, núm. 108; se recibió el aviso á 
las ocho y veinticinco de la noche, y se terminó á las diez 
y treinta de la misma; consistió en desagüe de una cuadra 
y un patio. -

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 3; ídem del segundo Jefe, 6; idem id. pol­
los Capataces, 94.

Ti aba jos. ^Calle de Alberto Aguilera, Matadero do va­
cas y San Bernardino.

De guardas.— En la Dirección, calle de la Arganzuela, 
Ilo r  Baja, Alberto Aguilera, Alcalá, Gimnasio y Abnacóii 
general.

_ Madrid 10 de Diciembre de 1903. -E l Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado,

Servicios prestados por el ramo de Limpiegas y riegos durante 
los días del 4 al 10 de Diciembre, con expresión de los jornales 

é importe de los mismos.
Páselas.

Por 4.754 jornales al personal de barrenderos. 10.932'75 
Por 1,036 id, al id, de arrastres........................ 2.618

■ ■ T o t a l ................................... 13.6,50‘75

Carros de basura extraidosde la Capital durantelos siete 
días, 1.02.3

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de lio existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 3 al 9 del mes de la fecha.

Número de experimento.s practicados................... 4i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. ,
Idem id. id., minima, id.....................................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................................  100‘47
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
Idem id. id., mínima, id ........................................
Oscilación de la presión en el manómetro deP ga­

binete durante los experimentos; máxima, luili-
metros.................................................................

Idem id. id. mínima id ........................................
El papel impregnado de, acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no coiitenia liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Diciembre de 1903.—El Jefe de alumbra­
do y coni p r o bàci ó 11, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado publico durante 
la semana,

Distrito del Centro, 230 horas y 20 minutos; Hospicio, 56 
lloras y lO minutos; Chamberí, 383 horas y  50 minutos; 
Bueiiavista, 94 horas y 35 minutos; Congreso, 105 horas y 15 
minutos; Hospital, 45 horas y 15 minutos; Inclusa, 115 horas 
y  20 minutos; Latina, 24 horas; Palacio, 25 horas; Universi­
dad, 21 horas y 25 minutos. Total, 1.101 horas y 10 minutos.

98'78 
102'64

22‘8
24‘8

43
42

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde-las cinco y  cinco minutos de la tarde, 
hasta las seis y veinte de la mañana, en los días del 4 
al 10 do Diciembre de 1903,
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TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados desde el 4 al IQ de Diciembre de 19Q3,

nEN0HCUB PRE8ENTAD4S

D I S T R I T O S
TffiUl

CtOlKl. (biiiieri. BKMIÍltl. Contrete. Botpllil. [ntlntt. (iiiini. Pihtlt. Uilreiíííid.

Por infracciones délas Orde-
5 (̂i

f

nanzas Municipales............
Por contravención de diclias 

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia

5 a » » B B 10 » B B

sobre elaboración y venta
de pan.................................. » yj B » B B 0) B

T o t a l e s ................ 5 10 B B B B 10 5 1

Juicios celebrados sobreseídos )) i> » B 10 B » » :■
Idem apercibidos.................... 7t 10 B B B »  ̂ » B * i
Idem multados........................ 10 » » B B B B » B
Al juzgado Municipal............ » » B 10 10 1) Jí B B B i

T o t a l e s ................... )> » » B » B 10 B » n B

Importe de las multas impues-
las, pesetas.......................... y> )> » » JJ n B B B B

Juicios al apremio.................. » » 10 B B ‘ B B B »
Juicios pendientes.................. 30 u » B B B B B B OÜ

No se ha veri ti cáelo juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Inclusa, Latina y  Palacio. 
No se ha recibido datos de la del Congreso y Universidad.

BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 3 al í) de HíCíem6ra cíe í903.

F A C U L T A T IT O S  .

0LÍ8S DEL SERVICIO

DISTRITOS

Cnilro. fliipldo. flmiiiiitri. Bieiitish. CoDErti), Sttfilil. M il. LtliM. Fllltit. Eniiinliid. TÜTAL

Enfermos asistidos A domicilio. 14 16 64 l i o 33 40 52 100 44 38 511

Idem en consulta general ....... 18 22 61 30 8 53 66 57 44 16 375

Idem en la de enfermedades de
la mujer................................. B B » B B B » B B B »

Idem en la especial de niños... B » B B B B 1.54 154

Idem en la id. de la vista........ B 6 B » 12 B » B B B 18

Idem en Id. de la garganta, na-
riz y oídos............................. B B B B B B B B B B B

Reconocimientos de niños........ » B B B B B » B B B

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............. 84 42 lOÓ 78 64 74 135 148 98 63 892

Partos y abortos asistidos...... )> 1 1 l 2 1 4 1 B 1 12

Vacunaciones........................... 12 24 B 516 26 150 50 U5 24 67 984

Revacunaciones....................... 152 210 1> B 90 B 77 9 273 171 982

Reconocimiento de enajenados. » 1 B B B B B B 1 B 2

Idtm de cadáveres................... B 1 » B i B B B » 2 4

Reconocimiento de niños para »
los Colegios........................... » B B B B B » B 10 B B

Asistencia á  incendios.......... . • B B B 1 B B B B B 1

T o t a l ................. 280 323 232 736 236 318 384 430 638 3.58 3.935
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A D M IN IS T R A T IV O S

CLm DI Lonmims comiDDS
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Dtütrc. (Iiiiii)erí. Sttuiiiili. CcDümg, Iitlni). hliii. Filati«. FnlreriIiM, total

Medicinas............................. 32 105 127 65 41 259 224 157 84 53 1,147
Sanguijuelas........................... » XI » fi fi fi fi fi fi fi
Aparatos ortopédicos.............. 1) » 5 » fi 1 6 2 fi fi 14

Burras.................. 17 » » » fi fi 1 fi fi ]
Leche de Cabras.................. X» » » fi n fi 11 fi

Vacas................... 2 4 6 2 4 1 4 2 9 fi 34
Pensiones de lactancia......... 5 y> 0 8 IO 6 3 fi fi 34

1 Pan....................... 27 7 16 135 63 18 22 fi 2 28 319
t Carne.................... 27 7 16 136 63 18 22 fi 2 28 319

Víveres. / Tocino......... ......... 27 7 16 Î36 63 18 22 fi 2 28 319
1  Garbanzos............. 27 7 16 136 63 18 22 fi 2 28 319
[ Chocolate.,........... T> XI » 1> fi fi fi fi fi fi fi

Carbón............................................ 27 7 16 136 63 18 22 fi 2 28 319
1 Jergones................... Ì ) fi V » T> fi fi fi fi fi 9
1 Sábanas................... » » » fi y> fi fi fi fi fi fi
1 Mantas.......... ......... J> » » fi j> fi fi fi fi 9 fi

Popas... / Refajos..................... XI 3 XI fi fi fi fi fi 3
1 Mantones............... » u 4 fi fi fi l> fi fi 4
1 Camisas................. » n ï> » fi fi fi fi fi fi n
\ Envolturas............. XI j> XI » fi fi fi fi fi 10 fi

T o t a l .......................... 174 144 218 368 , 361 aòo 165 103 193 2.8.32

ABASTOS

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M ATAD E R O S M U N IC IP A LE S

Recaudación por derechos de dcgür̂ Ho, precio del ganado, etc., en la semana del 2 al 8 de Didetnbre de 190S,
y su comparación con igual periodo de 1902.

¡teses degollados en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anierwr.

19Ü3.
1902,

n - r __más.- .Deferencia.
KJI KL XÑO 

T fü CmíPlIt iUIÓN
1903.............................
1902.............................

D ijerencia .]1 Ln iMcnos

R E 8 E S K IL O G R A M O S

LaitAr«s. Cerdft. Vati» Terô ras. Liaftrej. C«rdfi. 1

1.343
1.432

303
282

Î.879
1.678

2.7:3
3.145

29S.953‘3
306.404*9

15,0%*5
12.573*5

22.542*2
24.128*4

243.795
347.288

*fi
89

21
TI

201
fi

fi
432 7".451‘6

2.52.-1
fi Î .585*2 103.493

65,087
64,834

15.866
18.075

263,701
226.876

40.449
37.950

13.546.184*2 
13.134.538

744.33S
787.661*5

2.559.782
2.206.457*6

4.044.832
4.156.049*5

253
J1 2.209

36,825
fi

2.W
fi

4U,646'2
fi 43,323*5

3.53.324*4
» Il 1.217*5

IKIISII
fiHtiitüt

Petetar

H.717‘10
16.257‘20

1.540'10

ia4fô'20
»

Precio del ganado.—'El precio del kilogramo en la semana fué el de 1'62 á 1‘76 pesetas el vacuno; 1‘57 á l'C7 los 
lanares y  1‘72 á 1‘78 el de cerda.

P'rocede;iCía del panade.—Madrid, 29 vacas, 352 lanares y 183 cerdos; Toledo, 37 vacas, 475 lanares y 291 cerdos; 
Ciudad Real, 40 vacas, 49G lanares y  470 cerdos; Córdoba, 49 vacas, 586 lanares y 349 cerdos; Badajoz, 45 vacas y 514 
cerdos; Cuenca, 36 vacas y 426 cerdos; Cáceres, 41 vacas y  212 cerdos; Murcia, 268 cerdos; Avila, 67 vacas y 20 terneras; 
Zamora, 79 vacas y 31 terneras; Salamanca, 84 vacas y 25 terneras; León, 72 vacas y  22 terneras; Falencia, 107 vaca® 
y 30 terneras; Santander, 91 vacas y 28 terneras; Oviedo, 112 vacas y 39 terneras; Lugo, 104 vacas y 25 terneras; 
Orense, 129 vacas y  30 terneras; Pontevedra, 96 vacas y  36 terneras; Coruda, 125 vacas y  17 terneras,

Jíeaes desechadas en vida. —Siete vaeas y  ocho lanares.
Peses inutilizadas.—Cuatro canales enteras y  los magros de once canales de cerda.
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MEEOADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos rccnitiiadonpor esfancios de ganados y expedición de certificados ó guias de ro7ttratación.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPOllTE

TRIBTi»
VaciiQO.

A 0M5 pts.
de idem« - 

A 0*10 pts.
Caballar« 
A 0M5 ji; .

Mular.
A 0*15 pl3-

Aígal«
A 040 pts.

Carro g«
A 0̂25 pts.

CoDtralDS Y fjitlas
A t‘5p,pts«

Día 1." de Diciembre de 1903................... 49 » :o y> » D 7‘a5
Día 2........... ....................................... ■ 56 4 ú >i » it 8‘80
Dia .3................................................... 42 30 129 45 19 8 51'40
Día 4.................................................. 50 » » 1> JO 7*50
Dia 5 ................................................. 84 l » 12‘70
Dia 7................................................... 85 1» » . » » , 12‘75

Total reses...................... 366 5 30 129 45 19 8
Total pesetas................... 54‘90 0‘50 4'50 19‘35 4'50 4‘75 12‘00 100*50

PEECtO MEDIO EN PLAZA
durante las días del d al 10 de Tliciewhre de JOOS, de los arítndos 

. giie á coníüiuación se expresan.

' OARNSS Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas,—Carnero, kilo 2‘ lo ,—Ternera, 
kilo 2TO.—Tocino, kilo 2‘OÜ.— Jamón, kilo 't‘00.—Lomo, 
kilo, 2T)0.— Manteca, kilo 2‘ l.‘i. Emlnitidos kilo, 3'20.— 
Chorizos, docena 3'13,— Corderos, tino 5'30,— Cahrítos, 
uno 4‘75.

a v e s  y  c a z a

Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par i ‘35.—Pi­
chones, par2‘ l3.—Pájaros, docena P 13.— Conejos, par 2‘ 65. 
Perdices, par 2‘SO.—Liebres, una 2‘ 25.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2'13 pesetas,—Sardinas, kilo 0‘pó.—Be 
sugos, kilo 2‘00 —Pajeles, kilo 1‘90,—Calamares,kilol'70.— 
Salmonetes, kilo 3‘üO,— Almejas, kilo 0*95.— Langostas, 
una J'óO.— Congrio, kilo 1*30,— Truelias, kilo 4‘00.— 
Saimón, kilo 17‘50. — Lenguados, kilo 2‘50. —  Percebes,

kilo 2‘25.—Pescadillas, kilo 1‘75, — Lubinas, kilo 2‘40.— 
Langostinos, kilo 12‘ 13.— Anguilas, kilo 1‘67.—Angulas, 
kilo 3'60.—Boquerones, kilo 0‘97.—Corvina, kilo l ‘ fi5.-— 
Dentones, kilo 1*70.—Mero, kilo 2'15,—Escabeche, kilo 2,75.

LEGUMBRES, FROTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70,—Arroz, 
kilo0‘70.—Lentejas, kiloO'Gó. -Patatas, kilo 0*14.—Judias 
verdes, kilo I ‘60,—Tomates, kilo 0‘40.— Ajos, kiloO' lÜ .-  
Lechugas, docena 0*75.—Pimientos, ciento .3‘00. —Naran­
jas, ciento 4‘00.- Limones, ciento 7‘50. — Alcachofas, doce­
na 0*75. - Coliflores, kilo 0‘60.—Lombarda, kilo 0‘S2.

LÍQuroos

Aceite, litro 1'30 pesetas. -V ino, litro 0‘63.

COMIUrSTIBi.ES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo O'OS,—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘78.

. VARIOS

Huevos, ciento 13‘00 pesetas.—Jabón kilo l'lO . —Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el día 3 al 9 de Dic.iemhre de 1903 y en igual periiido del quinquenio anterior.

CEMEUTERIOS

IT^H 'CnVEgi.C IO  INTES

1»03 100S5 l»O Í laon 18»» IHOH

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 357 193- .326 356 274 2o8
San Justo....................................................... 22 14 33 21 22 38
San Lorenzo........................ ........................ 19 12 16 ' 16 22 27 '
Santa María................................................... 18 4 13 11 6 2
San Isidro, i .................................................. 7 3 9 9 ■ 6 • 7
Civil............................................................... 1 ■ 2 4 4 ))

424 228 401 417 , 330 342

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la AI- 
mudena.................................................... ' 30 26 28 23 22

Tmprénla Municipal.

^ I'


